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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOH. 

Londres 31.—El Banco de I n g l a t e r r a ha subido 
el descuento al 6 por 100. 

jY^o/cs 30 .—La escuadra francesa cont inúa en 

^ f r i ' Ñ á p o l e s se procede á l a movi l izac ión de ba
tallones de la guard ia nac ional . 

París 1.°—El Monitor publ ica hoy g r a n número 
de nombramientos de cabal leros de la Leg ión de 
Honor. 

A l general M o n t a u b a n , je fe de la expedición 
china , se le ha concedido la g ran cruz de la m i s 
ma orden. 

E l Monitor ha inaugurado hoy la publ icación de 
su anunciado Boletin político. 

Viena 1.°—El conde Lad is lao T e l e k i ha sido 
puesto en l i be r tad , después de hacer personalmen
te al emperador la promesa de que en l o sucesivo 
se conducirá como un subdi to fiel. 

Tur in 29 .—Las Cámaras han sido disueltas. 
Ha l legado el rey Víc tor M a n u e l , que ha sido 

recibido con entusiasmo é i luminaciones. 

Viena 2 9 . — L a Wohvod ina ha sido agregada á 
Hungr ía . 

Liverpool 29.—Cuatro mi l lones de francos han 
salido para Amér ica . 

Roma 26.—Ha habido en esta c iudad nuevas ma
nifestaciones anexionistas. 

E n Gaeta es cada vez mayo r el fuego. 

PqHs 1,°, por la tarde.-—En la recepción of ic ial 
de hoy , l o r d Cowley d i r ig ió la pa labra a l empera
dor en nombre de l cuerpo d ip lomát ico . E l e m p e 
rador le dió las gracias por los sentimientos de 
que habia sido in té rpre te , y añadió que con templa 
ba lo porveni r l leno de confianza, porque estaba 
persuadido de que la cord ia l amistad de las p o 
tencias mantendrá la paz. 

Contestando el emperador a l conde de M o r n y , 
d i jo que siempre ha contado con el concurso de los 
Cuerpos colegis ladores. 

Tur tn 3 1 , — L a sal ida de Gaeta de la escuadra 
francesa no se conf i rma. E l estado financiero de 
Aus t r i a es poco l isonjero. Ha producido mal efec
to el decreto mandando pagar en bi l letes de banco 
el interés de la renta , así como el que hace forzosa 
la c i rculac ión de los bille'.es de Venecia. 

T o m a n crédi to los rumores de la re t i rada del 
conde de Rechberg . 

Trieste 31 .—Algunas poblaciones turcas de la 
f rontera de Montenegro se han sublevado p res 
tando adhesión á este país. Se for t i f ican los p u n 
tos Sutor ino, Spiezza y Blek hasta el mar , porque 
se prevé la tentat iva de desembarco de los g a r i -
baldinos. 

_ Ñapóles 31.—Se ha decidido que en cada p rov in 
cia se movi l ice un batal lón de guard ia nac iona l . 
E n la capi tán podrán movi l izarse var ios . Los b a 
ta l lones movi l izados se compondrán con preferen
cia de vo luntar ios : si estos no bastan á l lenar el 
cupo, los guard ias nacionales de ménos de 35 años 
no podrán sustraerse á la movi l izac ión. 

Marsella 31 .—El duque de Malako f f , gobernador 
general de la A r g e l i a , se ha embarcado hoy á bor
do de la f ragata Cristóbal Colon. 

París 31.—Los aliados han evacuado á P e k i n . 

SECCION EXTRANJERA. 

Las noticias del correo ordinario son escasí
simas. 

Acerca de Gaela lo único que en él encontra
mos es que los piamonteses, no obstante la n u 
merosa arti l lería de batir de que disponen, re 
ciben más piezas y se esfuerzan por abrir bre
cha en los muros de la plaza. Conseguido este 
propósito, esperan que los sitiados se rindan ó 
capitulen, contando por supuesto con la ausen
cia déla escuadra francesa, que según la Inde
pendencia Belga, en 27 del pasado tenia víveres 
pam veinte dias apenas, y no se habia tomado 
providencia alguna con el fin de proveerla, lo 
cual indica, en el concepto de dicho periódico, 

que se volverá á Francia sobre el 10 del presente 
mes lo más tarde. 

Estos cálculos no hán menester comentarios. 
Lo que recientemente hemos dicho del resta

blecimiento de Far in i , no se confirma. El céle
bre lugarteniente de Yictor Manuel en Ñapóles 
continúa enfermo, y aun se dice que de alguna 
consideración; en cuanto á su yerno, cuya en
fermedad le mortificaba tanto, ha muerto. Era 
el secretario de su padre político. 

También al conde deCavour le aqueja la fa l 
ta de salud. Unos anuncian que se halla enfer
mo de gravedad; otros dicen que no tiene más 
que una indisposición; ello es que le han hecho 
dos sangrías, y que con su mal estado coinciden 
rumores sobre la retirada, momentánea cuando 
ménos, del primer ministro de Cerdeña. 

Por lo que hace al rey Yictor Manuel, la es
tancia de Nápoles no ha debido de serle muy 
satisfactoria, puesto que S. M. piamontesa no 
disimulaba el deseo de volverse á Tu r i n , ni ha 
ocultado el gusto con que emprendía el viaje 
para aquella capital. 

Se cree que los garibaldinos aparezcan en 
mayoría en el próximo Parlamento italiano. La 
falta de Farini y Cavour puede muy bien favo
recer los esfuerzos qu^ha rán para lograrlo, y 
si así sucede, ¿qué sera de Italia? Por el triste 
espectáculo que ahora ofrece, es fácil presentir 
el desbordamiento revolucionario que el partido 
monárquico piamontés ha querido y quiere en 
vano dominar. 

Ya no es el Sr. Ratazzi el sucesor probable 
de Far in i ; La Lombardía múlca. ¡ú conde Pouza 
di San Martino como el que se encargará de la 
dirección del gobierno de Nápoles. Con esta 
candidatura no se roza en nada la del príncipe 
de Carignan, porque el susodicho periódico ni 
siquiera nombra al príncipe. 

Otro periódico italiano, Las Nacionalidades, 
habla de la próxima reanudación de las relacio
nes diplomáticas entre Francia y Cerdeña, aña
diendo que el actual ministro de Negocios extran
jeros del emperador Napoleón pasará de emba
jador á Tur in , reemplazándole enPar isM. Lai ty . 
La combinación no es imposible, pero se nos 
figura que en las actuales circunstancias puede 
decirse de ella aquello áo soñaba el ciego... 

La cuestión de Yenecia no adelanta un paso, 
á pesar de los esfuerzos de todo género que pa
ra precipitarla se hacen. Las disposiciunes de 
los austríacos á vender aquella provincia, pue
den apreciarse por estas palabras del general 
Benedek: JM venta de Venecia provocaría una 
insurrección general en todo el ejército. El go
bierno de Yiena no da la menor muestra de 
avenirse á los cálculos de los que le aconsejan 
la consumación del negocio. Si en él estriba la 
paz, tendremos guerra indudablemente, y la 
guerra será de incalculables consecuencias. En 
este punto nadie se hace ilusiones. 

La primavera se acerca, y con ella el término 
del plazo marcado por los mismos revoluciona
rios, de cuyas provocaciones surgirá la lucha. 
Entonces saldremos de dudas; es decir, vere
mos qué política observa Francia. 

Una correspondencia de Roma a t r i buye á N a 
poleón la idea de crear tres re inos en I t a l i a , uno 
para Y i c to r Manue l , ot ro para M u r a t y o t ro para 
el pr íncipe Napo león , á costa de los Borbones 
de Nápoles y d é l a Santa Sede. E n la misma car 
ta se dice que en Roma corre la profecía de que 
Napoleón caerá en los pr imeros meses de 1861. 

Según esta correspondencia, el e jérc i to p o n 
t i f ic io debe componerse en breve de unos 12,000 
hombres, de los cuales fo rman parte un regimiento 
de cabal lería l i ge ra , un bata l lón do zuavos, o t ro 

de ir landeses, o t ro de cazadores alemanes, o t ro de 
carabineros suizos, un regimiento de línea i nd íge 
na y unos 4,000 gendarmes. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 31 de Diciem
bre de 1860. 

Se abr ió á las dos y media, y le ida e l acta de la 
anter io r , fué aprobada. 

ORDEX DEL OIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley de ascensos mil i tares. 

Se leyó el a r t . 73, que decia así: 
«Los ascensos en el estado mayor general del 

ejérci to se darán por ant igüedad y elección en las 
respectivas clases en la proporc ión s iguiente: 

Anti- Eiec-
güedad. cion. 

De br igad ier á mar iscal de campo. . . í 4 
De mariscal de campo á teniente g e 

neral 1 4 
E l ascenso á cr p i tan general de ejérci to es p u 

ramente elect ivo.» 
A este ar t ículo presentó el Sr. Sanz la siguiente 

ad ic ión: 
«Después de la pa labra clases, se pondrán las s i 

gu ien tes : y a l a r m a d instituto cuyo turno corres
ponda.» 

No hal lándose presente el Sr. Sanz, y mani fes
tando la comisión que no admitía la ad i c i ón , esta 
fué desechada por el Senado. 

Se leyó a l mismo art ículo la siguiente enmienda 
del Sr. R ive ro : 

«Los ascensos en el estado mayor general del 
ejérci to se darán por ant igüedad y elección en las 
respectivas clases en la proporc ión siguiente: 

Anti- Elec-
güodad. nion. 

De br igad ie r á mar iscal de campo. . 1 4 
De mar iscal de campo á teniente g e 

neral 1 4 
De ten ien te general á capi tán general . 1 5 

E l Sr. I N F A N T E (de la comis ión) .—La comisión 
admite esta enmienda. 

E l Sr. P R E S I D E N T E — A b r e s e discusión sobre 
el ar t ículo con la enmienda. 

E l Sr. G A L O N G E . — L a enmienda modif ica e l 
art ículo con har to sentimiento m ió , puesto que no 
opino por el ascenso de ant igüedad desde la clase 
de coronel inclusive en adelante. 

E l pr inc ip io que sirve de guia para los ascensos 
en las al tas clases de la mi l i c ia , es dist into del de 
las clases infer iores. Una y otra vez se ha repet ido 
aquí que á proporc ión que se va subiendo en las 
gerarquías mi l i tares se necesita más capacidad, y 
por consiguiente que debe ensancharse el círculo 
de la elección. No alcanzo, pues, cómo se concede 
un turno á la ant igüedad en el ascenso de ten ien 
te general á capi tán genera l ; y siento que la c o 
misión no haya dado lugar á m i amigo el señor 
R ive ro para expl icar el fundamento de su enmienda. 

E l Sr. R I V E R O — E n el proyecto se ha estable
cido un pr inc ip io fijo desde la clase de subal terno 
hasta la de teniente genera l , el de ascender por dos 
caminos: el de la ant igüedad, que representa el 
derecho p rop io , y el de la e leg ib i l idad. Siendo es
to así, ¿qué razón hay para que a l teniente gene
r a l se le cierre una de las dos puertas abiertas p a 
ra el ascenso á todas las clases del ejército? He 
aquí el fundamento de la enmienda, que expuesto 
á la comisión, la ha decidido á adm i t i r l a . Y además 
de esto, en la mar ina, ¿cómo asciende su único ca
p i tán general? P o r absoluta an t igüedad. 

E l Sr. C A L O N G E . — S i e n t o no estar de acuerdo 
con m i siempre respetado amigo el Sr. R i ve ro . Si 

una vez a d j n t i d o el pr inc ip io de la elección, se ha 
creído conveniente establecerlo desde las clases de 
coronel en adelante, dando part ic ipación también 
á la an t igüedad, esto lo creo inadmis ib le para el 
ascenso á capi tán general , por la misma i m p o r 
tancia y trascendencia de tan elevado cargo. Pues 
qué: ¿se t ra ta de crear un capi tán genera l en E s 
paña, para que sea presidente del Supremo t r i b u 
nal de Guerra y Mar i na , ó director del cuar te l de 
inválidos? L a Europa entera se reiría de esto. Los 
capitanes generales se nombran para que s i rvan 
a l país con las armas en la mano, mandando los 
ejércitos ; para eso se nombran en toda E u r o 
pa , y para eso se nombran en España. Si l le 
gando á esa elevada clase, por la edad no se puede 
servir de un modo act ivo , se puede ocupar var ios 
puestos, como capi tán de la guard ia del Roy , ú 
otros. 

Yo creo que e l ascenso á capitán general d e 
be dejarse exclusivamente á la elección del g o 
b ierno. 

E l Sr. R ivero sabe que en toda Europa se hace 
así, y debe recordar la empeñada discusión h a b i 
da en Francia respecto a l ascenso a l mar iscalato, 
que equivale á capitán genera l en España. T e r m i 
no , pues, diciendo que siento no haberme conven
cido de la conveniencia de la enmienda presenta
da por el Sr. R i ve ro ; y por lo tan to , entiendo que 
el Senado no debe aprobar la . 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S (duque de Tetuan) .—Es innegable que e l 
empleo de capi tán general de España, el de m a 
riscal en Francia y fed-mar iscal en el No r te , nun 
ca se da á la an t igüedad, y exclusivamente se l l e 
ga á él por elección. Sin embargo, el gobierno no 
ha tenido inconveniente en aceptar la enmienda 
del Sr, R ive ro , de la manera como la ha expl icado, 
que es lo mismo que explicó á la comis ión. Si es 
indudable que en n ingún país se l lega al más e le 
vado puesto de la mi l ic ia sino por elección, lo es 
también que se exigen para ocuparle grandes ser
vicios prestados en la carrera mi l i ta r y en el m a n 
do del e jérc i to. Por esta razón en el art ículo s i 
guiente se marcan las circunstancias especiales y 
los servicios extraordinar ios del teniente genera l , 
para ser ascendido á capi tán general . Sentado es 
to , y de acuerdo el gobierno con la comisión, no 
ha habido inconveniente en aceptar la modi f ica
ción propuesta por el Sr. R ive ro , á fin de que de 
cada seis vacantes de capitanes generales se dé 
una á la an t igüedad; pero entre los tenientes ge
nerales que reúnan las circunstancias que marca e l 
ar t ículo s iguiente. Y esto es obvio: la an t igüedad 
es siempre respetable; y cuando á el la se reúnen 
las especiales circunstancias que expresa el a r 
tículo 74, no hay inconveniente en dar un turno á 
la ant igüedad, 

Se dice que podrá l legar á capi tán genera l u n 
hombre de edad avanzada. Téngase en cuenta que 
ese elevado cargo no se da solo por los servicios 
que puedan prestarse a l Estado, sino por los que 
ya se prestaron. Es posible que haya un teniente 
general que después de haber prestado grandes 
servicios a l país y haber mandado ejércitos, no ha
ya podido sal ir á capitán general . Pues b ien: 
cuando l legue un teniente general que reúna esas 
condiciones especiales á la ant igüedad convenien
te , ascenderá á capi tán genera l . 

He hecho esta expl icación, porque no aparec ie
se que el gobierno desconocía que la Europa m i l i 
tar no da el ascenso á la más elevada clase del 
ejérci to sino por elección. 

E l Sr. L A R A . — D e s p u é s de lo que^ acaba de 
manifestar el señor min is t ro de la Guer ra , no 
comprendo que pueda aceptarse la enmienda del 
Sr. R ive ro , porque será aumentar una elección 
más para el ú l t imo ascenso en la mi l i c ia ; a n t i g ü e 
dad y elección para un mismo caso, es un con t ra 
sentido que no debe aprobarse. 

E l Sr. I N F A N T E . — A n t e s de contestar al señor 
L a r a , debo manifestar que la enraier.da del señor 
Rivero está en poder de la comisión desde el d ia 
4 de Dic iembre. No ha sido, pues, repent ina la r e 
solución de admi t i r dicha enmienda, como se ha 
supuesto: t iempo la rgo ha habido de med i ta r l a . 

Hay una razón poderosa para establecer las 
cualidades que ha de tener el que ascienda á c a 
p i tán genera l , si es que esta ley se ha de c u m p l i r . 
Habrá uno ó var ios tenientes generales que en 
una guerra cont ra igan mér i tos s ingulares, que se 
o lv idan con el t iempo; pero l lega uno de estos t e 
nientes generales á ser el más an t iguo , y ocurre 
una vacante de capitán general . ¿No es jus to que 
se premie á ese m i l i t a r los servicios que prestó en 
aquel la guerra? Por estas razones no ha habido 
inconveniente en admi t i r la enmienda del Sr. R i 
vero . 

A l d i r ig i rnos un cargo el Sr. Calonge con re ía-

c ion á los excedentes, nos leyó el a r t . 93. Si S. S . 
hubiera avanzado un poco y hubiera leido el 100, 
no nos hubiera d i r ig ido el cargo, puesto que en é l 
se expresa la suerte de los excedentes después de 
publ icada esta ley. 

E l Sr. C A L O Ñ G E , — M o complazco en confesar, 
siquiera por lo ra ro , que esta vez tiene razón e l 
Sr, I n fan te , En efecto, el a r t . 100 habla de los 
excedentes. 

E l Sr. L A R A , — L o que ha manifestado el señor 
In fante no destruye el cont rapr inc ip io que e n v u e l 
ve la enmienda, aumentando una elección más pa
ra el ascenso á capi tán general , y que el Senado 
no debe aprobar . 

Sin más discusión, quedó aprobado el ar t ícu lo con 
la enmienda del Sr, R ivero . 

Se leyó el 74, que decia: 
«Para optar á los ascensos en el estado mayor 

general del ejérci to, se requieren las condiciones 
siguientes: 

En los br igadieres, cuatro años de an t igüedad, 
habiendo sido empleados dos ac t ivamente. 

En los mariscales de campo, contar seis años a l 
ménos de ant igüedad en dicho empleo. 

Para optar á la d ign idad de capi tán general del 
ejército se necesita en los tenientes generales h a 
ber mandado un cuerpo de ejérci to en campaña, 
una div is ión independiente obteniendo durante su 
mando la g ran cruz de San Fernando por mér i tos 
de guerra, ó haber prestado servicios eminentes 
también en campaña, como je fe de estado mayor 
general , ó comandante general de ar t i l le r ía ó i n 
genieros,)) 

E l señor duque de A H U M A D A . — D e s e o que se 
determinen más las cual idades que deben concur 
r i r , tanto en los br igadieres como en los mar isca
les de campo, para optar á los empleos i nmed ia 
tos. Respecto á br igadieres, como es tan grande 
el número de ellos , pudiera ocurr i r no haber p r o 
bado suficientemente su ap t i tud para el empleo de 
mar iscal de campo. A estos se les exige para el 
ascenso á teniente general contar seis años de an
t i güedad en dicho empleo. Pero ¿y si los han pa
sado de cuar te l , cómo han probado su ap t i t ud . 
Yo entiendo que sería conveniente el ex ig i r que 
hub ieran servido dos años el empleo de mar iscal 
de campo. 

Espero que la comisión acepte esta reforma en 
favo r del buen servicio. 

E l Sr, I N F A N T E , — A u n cuando en esta ley se 
determina el número que ha de haber de cada c l a 
se de oficiales generales, y por consiguiente des
aparecerá e l ma l que teme el señor duque de 
A h u m a d a , sin e m b a r g o , la comisión admite su 
idea, y debe entenderse el ar t ícu lo exigiendo á los 
mariscales de campo dos años de ejercicio en su 
empleo. 

E l señor duque de A H U M A D A . - D o y gracias á 
la comisión por su deferencia. 

E l Sr. C A L O N G E — A l g o se ha enmendado e l 
ar t ículo, merced a l señor duque de A h u m a d a ; p e 
ro no es el a r t . 74 de los que quedan bien con una 
sola enmienda, porque es de los peores del p r o 
yecto. L a causa pr inc ipa l do el lo es la mala o r g a 
nización del ejérci to, que ha rá imposible la a p l i 
cación de lo que discut imos. 

L a d i f icu l tad que ofrece el ascenso de b r i g a 
dier á mar iscal de campo, y de este empleo al de 
teniente genera l , la salva la comisión d ic iendo, 
respecto á los br igadieres, que se requieren cuatro 
años de an t igüedad, habiendo sido empleados dos 
act ivamente. ¿Y en dónde se ha de servir el e m 
pleo? ¿En qué mando ha de haber dado á conocer 
sus dotes mi l i tares el br igadier? ¿En las coman
dancias generales refrendando pasaportes ? Hé 
aquí cómo la pr inc ipa l causa de que esto no p u e 
da cumpl i rse es la mala organización del e j é r 
c i to . 

Pues respecto al ascenso de los mariscales de 
campo, que se hal lan casi en el mismo caso que los 
br igadieres, viene á di f icu l tar lo la enmiesda de l 
señor duque de Ahumada , colocando á estos o f i 
ciales generales en una si tuación excepcional^ Es 
muy senci l lo: si se les exige dos años de ejercicio 
en su empleo, y el gobierno no los coloca, mor i r án 
sin l legar á tenientes generales. Estos sí que se 
verán en el inf ierno de Dante , sin esperanza de as
cender, Y sin embargo , nada es todo eso en c o m 
paración de los inconvenientes que presenta el a r 
tículo en la par te re la t i va á los capitanes g e n e 
rales. Como otros muchos de la ley , este ar t ícu lo 
es v a g o , y sujeto á mi l in terpretac iones. Desde 
luego en el pár ra fo re la t i vo á la d ign idad de c a 
pi tán genera l hay una redundancia, puesto que 
dice: «haber obtenido la g ran cruz de San F e r 
nando por méri tos de guerra.» Solo así se o b t i e 
ne esa condecoración, según la ley especial hecha 
para e l la . 

220 SANTIAGO 

eco de los vagos rumores que desde la aldea v e 
nían á propagarse hasta e l cas t i lo . 

Apresurémonos á añadi r que la pr imera idea 
que ocurr ió á los criados de B r u l a r d , cuando al 
ent rar en el cuar to de su amo encontraron a l p a 
d re y á la h i ja en la situación ind icada, bastó p a 
ra acredi tar íuera el rumor de la ho r r i b le ca tás
t ro fe , cuya not ic ia dió Ad r iana , 

Arabos hermanos se levantaron á la vez, dando 
un g r i t o de dolorosa sorpresa, 

- E s o es impos ib le , Ad r i ana , d i jo Sant iago d i r i 
giéndose hácia la puerta con su he rmana , como si 
le arrastrase el pensamiento de lanzarse á casa do 
B r u l a r d . 

—Os aseguro, señor conde, que me lo acaban do 
decir, y . . . escuchad cómo tocan á muer to en la 
iglesia de la aldea, 

Santiago y Elena prestaron atención y oyeron 
con c la r idad el fúnebre sonido de las campanas de 
oan Rever ien, 

- A l g u i e n ha muerto, e fec t i vamente , exclamó 
sant iago. ¡Pero no puedo creer lo, porque sería hor 
r ó l e ! . . , He rmana m i a , cont inuó dir ig iéndose á 

ena, ¿te encuentras con va lo r para ven i r conmigo 
* * * casa de lu to , y de cr imen ta l vez? 

S i , contestó la niña con resoluc ión, vamos a l 
t o m e n t o , 

dal leV1antando el Pañuelo que l a cubría las espal-
> se le pUg0 en ia cabcza cog5cndo e l braz0 de 

«u hermano y diciéndole con energía: 
^ Estoy p ron ta á segui r te , y no te abandonaré. 
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Sal ieron, con efecto, y salvaron con rapidez 
fantástica la distancia que los separaba de la hab i 
tación de B r u l a r d , recogiendo en e l camino a l 
gunos rumores que conf i rmaban l o dicho por 
A d r i a n a . 

Var ios g rupos de aldeanos estacionaban en der 
redor del ant iguo presbiter io : Sant iago y E lena, 
a l pasar j u n t o á el los, no se a t rev ieron á p r e g u n 
tar les nada y se apresuraron á ent ra r en la casa. 

T o d o estaba sumido en el si lencio más p r o f u n 
do y en la más l úgub re oscur idad; detuviéronse 
en el vestíbulo y se consul taron en voz baja sobre 
lo que debían hacer. 

— H é aquí el cuarto del Sr. B r u l a r d , d i jo S a n 
t iago ; pero no me at revo á abr i r . 

—Este es el de los c r i ados , añadió Elena seña
lando á ot ra puer ta ; pero ta l vez no convendría 
l l amar en este momento . 

— P e r o podremos e n t r a r , contestó Sant iago 
abr iendo. 

No hab ia nadie, y reinaba la oscur idad más 
comple ta . 

•—Esto ya es demasiado su f r i r , hermana m ia ; 
l lamemos. 

—¿Pero á quién? 

A l pronunc iar estas palabras, unos lamentos de 
mujer que sal lan de la habi tac ión de B r u l a r d l l e 
garon dist intamente á los oidos de E lena, 

— ¡ A h , hermano mió! exclamó, creo reconocer la 
voz de Paqu i ta , 

—¿Dónde? preguntó Sant iago, 

224 SANTIAGO 

— Y bien, señor conde, preguntó la ú l t i m a ; ¿ha 
salido c ierto lo que se decia? 

— N o , Adr iana , respondió Santiago con du lzura; 
lo único que hay de cierto es la muerte de l des
grac iado B r u l a r d , 

— H é aquí un g ran dia para e l d iab lo , murmuró 
la ant igua ama de l laves. Perdón , señorconde, aña
dió en seguida, vuel ta á pensamientos más humanos 
por una t r is te m i rada que la d i r ig ió Sant iago; h a 
bia o lv idado que se os ofende hablando m a l de 
vuestros enemigos, Pero ¿dónde está mi señorita? 
¿se ha d i r ig ido á su cuar to sin venir por aquí? 

— N o , m i buena amiga, Elena se ha quedado con 
Paqu i ta velando j u n t o a l cadáver de B r u l a r d . 

Una chispa de cólera saltó de los indignados 
ojos de la anciana; pero repent inamente su mi rada 
se dulc i f icó, y una lág r ima de te rnura adv i r t i ó á 
Sant iago que el odio de A d r i a n a se habia e x t i n 
gu ido para s iempre. 

—Señor conde, murmuró con entrecortada voz, 
sois un santo, como vuestro padre, ¡ L a señori ta de 
Branc ion , rezando j un to a l cadáver de B r u l a r d ! 
No puede haber nada más sub l imeen estemundo. . . 

V i v a n t quiso hab lar también ; pero después de 
varias tentat ivas i nú t i l es , se l imi tó á tomar la m a 
no de su amo, besándola y cubr iéndola de lágr imas . 

X X 1 H . 

Cada carácter en su verdadera expresión. 

En el momento que Sánt iago se encontró en t re 
gado á sí mismo, y dueño por consecuencia de coor-

DE BRANCION. 217 

haya sorprendido bastante; parece que se me q u i e 
re hacer pagar un poco caras las gracias que se 
me han concedido, al paso que me decían que las 
habia ganado, 

Y Sant iago contó deta l ladamente á su hermana 
la conversación que tuvo con el príncipe a rch i -can-
c i l ler , 

— T e doy gracias, le d i jo Elena conmovida; no 
por haber defendido mi l i b e r t a d , sino por haber 
conservado tu independencia. 

—Estaba seguro de tu aprobac ión, contestó San
t i a g o , y ahora comprenderás cómo es muy posible 
que el emperador , poco satisfecho de mí , me deje 
en casa. Si así sucede, estoy resignado á e l lo , 
pues he pagado mi deuda á la pa t r ia , y no me 
vo lveré á separar de t í . 

—¡Qué bueno eres, hermano mío! ¡Y cuan f e l i 
ces vamos á ser! Pero es preciso que te cases. 

E l j oven of icial permaneció en silencio por a l g u 
nos instantes, y después contestó á E lena: 

—¿Casarme? Soy demasiado j ó v e n . . . Y después, 
¿dónde se ha l la r ía una mujer bastante razonable 
para conformarse á nuestra v ida tan sol i tar ia y 
xnonotona? 

—Pareciéndonos á nosotros tan dulce, ¿por qué 
crees que no exista a lguna que,,.? 

—Nosot ros es muy di ferente, in te r rumpió S a n 
t iago : p r ime ro , porque nos queremos mucho ; y 
después, porque hemos sufr ido pruebas muy t e r r i 
bles en nuestra niñez. 

—Esto no obstante, cont inuó E lena , no te sería 
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Ex ige además este ar t ículo, para optar á la d i g 
n idad de capi tán genera l , que el teniente general 
haya mandado un cuerpo de ejército en campaña. 
; Y cuánto t iempo, un dia? Bastaría con esto, f a 
risaicamente entendida la ley . ¿Y basta haber e jer 
cido este mando por casual idad, ó por n o m b r a 
miento real? 

Tamb ién se puede optar á esta al ta d ign idad 
por haber mandado una div is ión independiente, 
obteniendo durante su mando la gran cruz de San 
Fernando por méritos de guerra . Esta cruz se 
puede obtener siendo gene ra l , por dos causas: 
p r imera , por la inmensa bravura personal que en 
momentos de pe l ig ro salva el e jérc i to que manda: 
segunda, manejando la d iv is ión con ta l hab i l i dad , 
que resul ten grandes beneficios a l ejérci to y a l 
país. 

¿Y no se ve que hay absurdo en esto? L a b r a 
vura se premia con la cruz de San Fernando ; pero 
la bravura por sí sola no demuestra que puedan 
caberle en la cabeza á un hombre muchos so lda
dos para mandar los. Esto es muy grave, y la co
misión conoce bien las trabas que se han opuesto 
en Franc ia para l legar a l mariscalato. Recuérdese 
que se hizo un cargo a l gobierno por haber ascen
dido á mariscal al general Va l l e t , que mandando 
in ter inamente el ejérci to, dio el asalto y tomó á 
Constant ina. Pero vamos adelante con el ar t ícu lo. 
D ice: «ó haber prestado servicios eminentes t a m 
bién en campana como jefe de estado mayor g e 
nera l , ó comandante general de ar t i l le r ía ó inge
nieros.» Comandante general de ar t i l ler ía ó i n g e 
nieros, ¿de qué? ¿De ejérci to, de división? 

Véase cuántos son los inconvenientes que ofrece 
este ar t ícu lo en todos sus párrafos, por lo oscuro y 
lo vago de sus términos, y por lo cual no debe ser 
aprobado. 

E l Sr. U R B I N A (de la comis ión) .—El Sr. Ca lon -
ge ha combat ido este art ículo sin tener en cuenta 
que estamos discutiendo una ley para cuando el 
ejérci to entre en las condiciones ó en la situación 
que este mismo proyecto establece. 

Cree S. S. que han debido expresarse de otra 
manera las condiciones que se exigen para optar á 
los ascensos en el estado mayor general de l e jér 
c i to , y muy especialmente para el de capitán g e 
nera l de ejérci to. L a comisión cree que el art ículo 
está bien expreso: en él se exigen ser ?icios e m i 
nentes, haber obtenido la cruz de San Fernando 
por méri tos de guerra , y en fin, todo lo que la co 
mis ión ha creído necesario para o p t a r á la elevada 
clase de capi tán general , y cree por lo mismo que 
el art ículo debe aprobarse con la re forma propues
ta por el sañor duque de A h u m a d a . 

E l Sr. C A L O N G E . — S e r é todo lo más breve p o 
sib le. Conste que mis razones quedan en pié. Dice 
mi amigo el Sr. CJrbina que esta ley se hace para 
la época en que el ejército se encuentre en la si
tuación que aquí se pref i ja . L a ley empezará á re
g i r desde el dia en que se pub l ique, y por cons i 
gu iente encontrará al ejérci to t a l como se ha l la , á 
ménos que el gobierno retrase el presentarla á la 
sanción hasta que el ejército se ha l le en la s i tua
ción que el proyecto dice. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S (duque de Tetuan) —Se indica que á causa 
del número excesivo de br igadieres y mariscales 
de campo podrá suceder que no tengan la c i rcuns
tancia del ejercicio de su empleo por un t iempo 
dado, como previene el ar t ícu lo, y que por cons i 
gu iente no podrán ser clasiíicados para la elec
c ión . 

Es una verdad ; pero yo pregunto á m i vez: ¿có
mo se remedia eso? E l objeto de esta ley es impe 
dir que sigan abusos que vienen cometiéndose h a 
ce t iempo por efecto de las circunstancias, pues 
no quiero a lud i r n i acr iminar á nadie. E l resu l ta 
do es que hay un número excesivo en esas dos cía 
ses para el t iempo de paz, y que es imposib le que 
puedan ser empleados una gran par te de oficiales 
y generales. Pues bien: el que no haya desempe
ñado su cargo, ¿cómo puede clasif icársele para el 
tu rno de elección, no conociéndose, como no se 
conocen, sus dotes para el mando? 

Se dice que t iene inconvenientes el turno de a n 
t igüedad para los empleos superiores. H a y en esto 
a lgo de verdad ; pero ¿debe tenerse tan en poco la 
ant igüedad que no merezca siquiera la quinta p a r 
te? Además, esta ley puede ser modi f icada con el 
t i empo , cuando la prát ica y la experiencia demues
t ren lo inconveniente de a lguno que ot ro art ículo 
(si bien siempre sin a l terar la esencia de la misma 
ley , cuyo necesidad es incuest ionable); y puesto 
que en ' la práct ica el que l legue á ser br igadier y 
mar isca l habrá prestado indudablemente servicios, 
no hay di f icul tad en dar una pa r tea la an t igüedad . 

Se ha hablado de las circunstancias para ascen
der de teniente general á capi tán general y se ha 
dicho que hay vaguedad en el ar t ícu lo ; si así lo 
cree el Senado, el gobierno no se opone á que se 
exprese perfectamente que la campaña á que se 
refiere ha de ser precisamente al frente de l enemi
go . L u e g o se ha dicho que no se expl icaba bien 
tampoco la parte re la t iva á los generales que man
den cuerpos de ejérci to, no diciéndose si ha de ser 
po r real decreto ó accidentalmente. Señores, que 
un general en je fe in ter ino tenga opción a l ascen
so, dependerá de las circunstancias, pues sabido 
es que en la guerra lo pr imero es t r iun far ; y si el 
genera l in ter ino presta tan grandes servicios como 
si tuviese real nombramiento, indudablemente es
ta rá comprendido en el ar t ícu lo . 

E l jefe de estado mayor de un ejérc i to, para t e 
ner opción á ascender á capi tán genera l , es menes

ter que sea teniente general , y lo mismo los c o 
mandantes generales de ar t i l le r ía é ingenieros. 
Esto es lógico. En cuanto a l a importancia del jefe 
de estado mayor , creo que este puesto es el más 
impor tan te después del de general en je fe , y debo 
observar que cuando un jefe de estado mayor es 
teniente genera l , el ejército ha de ser numerosí
simo. 

En lo que estoy conforme con lo manifestado es 
en que se exi ja la gran cruz de San Fernando para 
ascender á capitán general , lo mismo al jefe de es
tado mayor que á los comandantes generales de 
ar t i l ler ía é ingenieros. 

E l Sr. C A L O N G E . — U n a rectif icación i m p o r 
tante. Se acaba do decir. . . 

E I S r . P R E S I D E N T E . - S . S. puede recti f icar 
solamente. 

E l Sr. C A L O N G E . — S r . Pres idente, se t ra ta de 
un artículo impor tante. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - T o d o s lo son, y creo 
que se ha dado sobrada lat i tud al debate. 

E l Sr. C A L O N G E . — R u e g o á S. S. que cons i 
dere. . . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — H a y muchas enmiendas 
y son pocos los artículos que fa l tan . 

E l Sr. C A L O N G E . — P o r l o mismo que la m a t e 
r ia es g rave , nada impor tar ía que inv i r t ié ramos en 
ella muchos más dias, para que el país y la Europa 
vean con cuánto detenimiento hacernos las leyes. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — Y o tengo que cumpl i r 
el reg lamento, señor senador. 

E l Sr. C A L O N G E . — P u e s t o q u e S . S. no me d e 
j a rect i f icar como yo quis iera. . . . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . - S. S. ha usado ya de la 
palabra en contra. 

E l Sr. C A L O N G E . — R u e g o á S. S. que p regun 
te si está el punto suficientemente discut ido; y si 
no lo está, y o tengo derecho á hab lar todavía. 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — S , S. no puede hab la r 
más que dos veces. 

E l Sr. C A L O N G E . — Y t re in ta , Sr, Presidente. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — V a n ya consumidos los 

tres turnos. 
E l Sr. C A L O N G E . — R e c u e r d e S. S. el r e g l a 

mento, el cual dice que mientras no se declare el 
punto suficientemente discut ido, se puede hab la r 
cuantas veces se quiera. 

E l Sr, P R E S I D E N T E —Está S, S, equivocado; 
y ruego que lo reconozca, pues el reglamento se 
opone á su pretensión. 

E l Sr, C A L O N G E . — S r . Presidente, para con 
c lu i r este incidente, me parece lo mejor que se 
lean los artículos del reglamento en que yo fundo 
un derecho que S. S. me niega. 

Se leyeron en efecto los artículos 75 y 76, que di
cen así: 

«Ningún senador obtendrá la pa labra más de 
una vez en cada discusión, si no fuere para des
hacer a lguna equivocación ó para contestar á a l 
guna alusión personal . En ambos casos se circuns
cr ib i rá á lo puramente preciso para su objeto; y 
no podrá usar de la pa labra para deshacer equi
vocaciones el que no haya hablado en la misma 
discusión, salvo si en ella se hubiese ci tado a lgún 
hecho ó dicho que expresamente se refiriese á él.» 

aSin embargo de lo prevenido en el ar t ícu lo a n 
ter io r , se concederá la palabra segunda y más ve
ces al senador que sea único en un sent ido, c u a n 
do se haya concedido á otros en sentido con t ra r io . 
Si fueron dos, a l ternarán empezando por ei que 
habló antes, que podrá renunciar en el otro.» 

E l Sr. C A L O N G E . — Y a ve el Sr. Presidente 
que tenia razón, pues el reglamento dice una ó más 
veces, no dos. Mient ras no se declare el punto s u 
ficientemente d iscut ido, se puede estar hab lando 
tres dias y treinta sobre lo mismo, por unos en 
pró , por otros en contra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E — F a l t a un tercer t u r n e e n 
p ró ; t iene, pues, la palabra el Sr. In fan te . 

E l Sr. I N F A N T E . — P o s a s palabras t iene que 
decir la comisión, reduciéndose á mani festar que 
no se ha tomado en cuenta un adverb io que pone 
el a r t ícu lo , y según el cual es c laro que han de te
ner la g ran cruz de San Fernando el je fe de esta
do mayor y los comandantes de ar t i l ler ía é i n g e 
nieros, pues el art ículo dice que han de haber p res 
tado servicios eminentes. Pero á fin de que no 
haya dudas, aceptamos las refer idas pa labras, así 
como también, en lugar de campaña, diremos: al 
frente del enemigo. 

E l Sr. C A L O N G E . — D e c i a , señores, que era m u y 
impor tan te este ar t ícu lo , y d igno de ocupar vues 
t ra atención. Dícesc que e l mando accidental ser 
v i r á para optar á la capitanía genera l , l o cual creo 
que se habrá sentado por equivocación, pues se me 
resiste pensar o t ra cosa. Tamb ién se ha añadiJo 
que la pr imera circunstancia en una campaña es 
t r iun fa r ; pero esto tampoco es exacto, pues la 
pr imera circunstancia es saber hacer la g u e r 
ra ; y en prueba de el lo, recordaré la segunda i nva 
sión de la Bélg ica. 

Mandaba el ejército francés P i c h e g r u , y siendo 
su situación muy apurada, se decidió en consejo 
de generales que se dividiese un cuerpo de e jérc i to , 
y que mientras una mitad reforzaba á las demás, 
la o t ra , compuesta de 8,000 hombres, quedase p a 
ra resist ir el ataque de 25,000 enemigos, á fin de 
que las demás divisiones fuesen á envo lver á los 
que amenazaban hacer lo mismo con el expresado 
general . E l general Morcan , á cuyo cuerpo corres
pondió la desmembración, se dispuso á ser bat ido 
y destrozado con la división de su mando, como lo 
fué en efecto; pero la batal la se ganó , y sobre ese 
general que habla sido batido recayó la recompen

sa. Véase como no es el t r iun fo la pr inc ipa l cond i 
ción de la guer ra . 

No quiero molestar más al Senado; y ruego á la 
comisión que re t i re el ar t ícu lo, pues con las e n 
miendas admit idas ha quedado tan var iado , que 
no podremos aprobar lo con completo conocimiento, 
y además es preciso que se aclare si el mando i n 
ter ino da opción para la capitanía genera l . 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — Y o no he dicho que solo por encargarse 
del mando t iene el inter ino opción al ascenso á c a 
pi tán general , sino que es preciso que gane una 
bata l la ó preste esos servicios que se l laman emi 
nentes. 

Se ha hecho cargo el. Senado de mis palabras 
re lat ivas á que en la guer ra lo p r imero es t r i un fa r . 
Cuando esto di je me refería a l éxito de una campa
ñ a , no a l de una batal la ó dos; pues lo cierto es 
que cuando en una campaña se ha t r iun fado s iem
pre , y o , por mi par te, si fuera gob ie rno , no t e n 
dría inconveniente en dar el mando de un ejérci to 
a l general que la habla l levado á cabo. 

Sin más debate, puesto á votac ión e l ar t ícu lo , 
quedó aprobado, pidiendo el Sr. Calonge que cons
tara su voto contrar io al de la mayoría. 

L e í d o el 75, decía así: 
«Las clasificaciones para el ascenso por elección 

en los oficiales generales se ver i f icarán por el g o 
bierno de S. M.» 

E l Sr. I N F A N T E . — C o m o ha oido el Senado, el 
art ículo ha sido nuevamente redactado , y al m is 
mo t iempo anuncia la comisión que ha ret i rado e l 
76 para in t roduc i r también en el mismo algunas 
modif icaciones. 

E l señor conde de P U N O N R O S T R O — E l ma l 
estado de mi salud me ha Impedido asist ir á los 
debates de esta Cámara; pero restablecido ya , 
acudo gustoso á tomar parte en el los. 

Señores, j amás se ha presentado un proyecto 
que más rudamente haya sido impugnado y con 
más insistencia defendido, hasta el punto de que 
no hay en él pa labra a lguna dudosa que no haya 
sido objeto de largas explicaciones. E l a r t . 75, que 
ahora se discute, ha sido radicalmente var iado por 
la comisión; y siento decir que de los sistemas que 
antes establecía ha prefer ido el peor, consignando 
que las clasificaciones de oficiales generales se ve
r i f icarán exclusivamente por el gob ierno; de mane
ra que el min is t ro de la Guer ra por sí y ante sí va 
á j uzga r y cal i f icar á todos los Indiv iduos del esta
do mayor del ejérci to. Es to , señores, t iene graves 
inconvenientes. 

H o y está a l f rente del minister io un capitán g e 
nera l que ha recorr ido todas las escalas de la m i 
l icia y ha sido dos veces general en je fe, lo cual le 
hace perfectamente conocedor para el asunto ; p e 
ro ¿acaso será siempre este ministro de la Guerra? 
No ; y cuando el min is t ro no sea capi tán genera l , 
es c laro que no se rec ib i rán las clasificaciones de 
la misma manera que hoy . SI fuera un br igad ier 
el que viniese á cal i f icar a los mariscales y ten ien
tes generales, se recibir ían también las clasi f ica
ciones, Y si fuese un paisano (que bien puede ser, 
pues S. M , puede escoger como qu iera sus m in i s 
t ros) , ¿cómo ese paisano habla ae cal i f icar á los 
militares? 

Pero hay más. Supongamos al min is t ro de la 
Guer ra dotado de todos los conocimientos necesa
r ios: y ¿se cree que encerrado en su despacho p o 
drá desempeñar bien su cometido? L a pol í t ica, se
ñores , se in t roduc i rá por los resquicios de las 
puertas y ventanas, é Inf lu i rá grandemente en sus 
determinaciones, ¿Acaso para el duque de la V ic to 
r i a , min is t ro de la Guerra en 1841, pesarían lo m i s -
rao los generales que estaban á su lado que los que 
estaban enfrente? ¿Acaso para el min is t ro de la 
Guerra el conde de San Lu i s pesarían lo mismo 
los generales que estaban con él que los que se 
ha l laban en Vicá lvaro , y vice-versa? De n inguna 
manera: el único medio, á m i j u i c i o , para ev i ta r 
esos Inconvenientes , es la creación de una jun ta 
de personas entendidas, como propon/a antes la 
comisión; por lo cual hubiera deseado que p r e f i 
r iera el p r imer sistema, en vez del segundo, de los 
dos que antes contenía el art ículo. 

E l señor marqués de la H A B A N A (de la c o m i 
sión).—Según estaba primeramente redactado el ar
t ículo, se establecían en efecto dos sistemas para la 
clasif icación, con ar reg lo á las diferentes clases de 
oficiales generales; pero la comisión lo ha m o d i f i 
cado después, porque había un o lv ido de la ley 
del Consejo de Estado, y además porque ha c re í 
do que la ya al ta clase de br igadieres requería un 
sistema igua l á las otras, Y b ien, yo pregunto a l 
señor conde de Puñonros t ro : ¿qué jun ta habia de 
cal i f icar á los tenientes generales? ¿La j u n t a c o n 
su l t iva, compuesta de tenientes generales t a l vez 
de ménos ant igüedad? Además, el min is t ro de la 
Guer ra no caminará tan á ciegas como supone 
S, S, para la cal i f icación; y si bien no se puede 
negar que podrá inf lu i r la po l í t i ca , téngase en 
cuenta que no se dice que el min is t ro se encargue 
de hacer las calif icaciones, sino que podrá e leg i r 
entre los tenientes generales que reúnan las c i r 
cunstancias dadas. 

E l señor conde de P U Ñ O N R O S T R O , — D i c e el 
señor marqués de la Habana que la pol í t ica tendrá 
que Intervenir en la elección del min is t ro cuando 
haya una vacante. Pues b i en : ó las notas se han 
de var ia r según varíen de color los min is t ros, ó 
tiene esto graves inconvenientes. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
TROS.—Se da, señores, g ran impor tanc ia a la 
cuestión de la elección de generales, y yo voy á 

decir francamente lo que pasará en la práct ica. 
E l hecho es que no habrá n ingún of ic ial general 
que con los años de servicio y las circunstancias 
requeridas deje de ser clasif icado, Pero después, 
¿qué sucederá? Que el ministro e legi rá para p r o 
poner á S. M . , de acuerdo con sus compañeros, á 
los que crea más convenientes. 

Esto no podrá remediarse, hágase la ca l i f i ca-
clon por quien qu iera, pues el m in i s t ro , como ha 
dicho el señor marqués de la Habana, no pone las 
notas, sino que solo exige entre los generales i n s 
cri tos en las l istas; y no creo yo que el señor c o n 
de de Puñonros t ro quiera que se el i ja el más a n 
t iguo precisamente, como sucede en las de c a p i 
tanes. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspenda esta d i s 
cusión. 

Orden del d i a para el miércoles: discusión del 
dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley 
de presupuestos generales del Estado para 1861. 
—Se levanta la sesión. 

E ran las cinco y media. 

MA.DRID 2 DE ENERO DE 1 8 6 1 . 

SOBRE E L PROYECTO DE L E Y HlPOTEfARIA. 

I I I . 

Fijado el registro por la ley que examinamos, 

como consecuencia del sistema de publicidad 

adoptado en este ramo importante de nuestra le

gislación, no es posible desconocer las ventajas 

que ha de proporcionar con el tiempo para el 

conocimiento exacto de la riqueza te r r i t o r ia l , y 

para ofrecer á compradores y demás contratan

tes seguridades de que antes carecían. Verdad 

es que esta innovación ha de encontrar obs

táculos antes de plantearse, como toda reforma 

que afecte á cuantiosos ii^ereses, ya que la sus

picacia de los propietarios por una parte, y por 

otra la mult i tud de personas que necesariamen

te han de intervenir en estos actos, y la inexpe

riencia consiguiente á quienes por vez primera 

desempeñan nuevos cargos, han de ocasionar 

dificultades que solo el tiempo y la constancia 

podrán vencer. La extremada división de la 

propiedad en algunas provincias, que casi re

duce sus derechos á la nu l idad; los fueros y 

carta-pueblas que rigen en otras, y costumbres 

y hábitos antiquísimos con los cuales choca ese 

precepto, exigen desde luego una voluntad de

cidida que salve con vigor esas vallas, y fuer

za moral suficiente para extender á todas las 

provincias de la monarquía lo que ha de cons

t i tu i r una ley general y obligatoria para todos. 

Sin embargo, el gran número de propieta

rios y contratantes de buena fé se apresurarán 

desde luego á disfrutar de sus indudables bene

ficios. El registro será un complemento necesa

rio de la propiedad, no esencial á ella, pero de 

tanta importancia como lo son las escrituras 

públicas en la celebración de contratos deter

minados. En los registros, que han de estable

cerse en las cabezas de partido judicial , se han 

de inscribir los títulos traslativos de dorninio 

de los inmuebles, ó de los derechos reales i m 

puestos sobre los mismos; aquellos en que se 

constituyan, reconozcan, modifiquen ó extingan 

derechos de usufructo, uso, habitación, enfi-

teusis, hipotecas, censos, servidumbrss, ú otros 

cualesquiera reales; los actos ó contratos en 

cuya vir tud se adjudiquen á alguno bienes i n 

muebles ó derechos reales, aunque sea con la 

obligación de trasmitirlos á o t r o , ó de invert ir 

su importe en objetos especiales; las ejecutorias 

en que se declare la incapacidai legal para ad

ministrar ó la presunción de muerte de perso

nas ausentes, se imponga la pena de interdic

ción ó cualquiera otra por la que se modifique 

la capacidad civil de las personas en cuanto á 

la libre disposición de sus bienes; los contratos 

de arrendamiento de bienes inmuebles por un 

periodo que exceda de seis años; y por últ imo, 

los contratos de arrendamiento de bienes i n 

muebles en que se hayan anticipado las rentas 

de tres ó más años. 

Tales registros, que han de seguir á la pro

piedad en todas sus modificaciones y trasmisio

nes, evitando fraudes y manejos reprobados, no 

solo serán un medio cómodo y seguro de resol

ver dudas y cuestiones litigiosas, sino que esta

blecerán bajo sólidas bases el crédito terr i tor ia l , 

favoreciendo la producción y circulación de la 

riqueza, extendiendo y multiplicando los contra

tos y los bienes que de ambas cosas reporta la 

sociedad. El cotejo de las alegaciones hechas 

por las partes en ciertos casos en que las demás 

pruebas judiciales no puedan emplearse, i lus

trará en gran manera á los jueces y tribunales 

para dictar sus fallos, y hará ver á los l i t igan

tes la conveniencia de acudir á los registros pa

ra defender sus derechos respectivos, ó confun

dir las pretensiones inicuas de los que pleitean 

con intención dañada. Es preciso además tener 

en cuenta que exigiendo la ley la publicidad 

de estos registros, y dándoles la fuerza y val i 

dez que se niega á su omisión, se fortalecerán 

grandemente el crédito terr i torial y las infinitas 

consecuencias que de él se deducen. 

No es igual contratar casi á ciegas, expo

niéndonos á perder el fruto de nuestros afanes 

si la finca hipotecada aparece con una hipoteca 

anterior y oculta, ó posterior y preferida , á 

obrar con entero conocimiento de causa y sa

biendo de antemano la extensión de nuestros 

derechos y recíprocas obligación33. También 

parece probable que esta medida ataque en su 

origen á la usura, fundada muchas veces en la 

inseguridad que ofrecen para el pago final las 

condiciones especiales de la hipoteca ó las per

sonales del deudor, ya que esa misma inseguri

dad obliga al acreedor á buscar en la exorb i 

tancia de los intereses una indemnización pro

porcionada á los riesgos á que se expone. 

Los que dan á la agricultura la importancia 

que en todos los pueblos ha merecido siempre, 

y sobre todo en nuestra España; los que cono

cen los apuros de los labradores en ciertas épo

cas aciagas, la dificultad con que encuentran 

capitales á préstamo sin una usura desmesurada 

é inicua; los que aprecian á fondo los prodigios 

del crédito en sus diversas aplicaciones, no po

drán menos de congratularse al prever la sa

ludable influencia que ha de ejercer esta dispo

sición en la pública prosperidad, estimulando á 

los ricos á consagrar sus recursos á este linaje 

de especulaciones, que en adelante no les ofre

cerá los peligros que han corrido hasta ahora, 

si se decidían á salir del círculo de los negocios 

seguros y lucrativos en que de ordinario los 

han invertido. En este concepto, pues, el regis

tro es un verdadero adelanto, ya se le considere 

jurídica, ya económicamente, y nosotros nos 

complacemos en reconocerlo. 

Creyendo de bastante interés la reseña de los 
sucesos más notables que han acaecido durante e l 
año que acaba de finalizar, la insertamos á c o n t i 
nuación, guardando el orden de las fechas en que 
aquel los han acontecido. He aquí dicha reseña: 

ENERO. 

I,0 En Casar (Cáceres) ocurren algunos desór
denes á causa del encabezamiento de la c o n t r i b u 
ción de consumos.—Ei ejército español empeña á 
las siete de la mañana una sangrienta batal la con
t ra los moros mandados por M u l e y - A b b a s , y al 
cabo de doce horas de combate consigue una se
ñalada v ic tor ia , derrotando al enemigo y a v a n 
zando la línea izquierda hasta los Casti l lejos. 
En esta bata l la los húsares toman una bandera 
á la caballería mar roquí .—2. John B r o w n , caud i -
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di f íc i l encontrar una compañera cuya j u v e n t u d 
hubiera sido como la nuestra, bien desgrac iada. . . 
Es tan común eso en el d ia en Franc ia . . . 

—Dejemos eso, hermana mia . . . No sé si más 
adelante var iaré de pensamiento, pero por ahora 
no deseo casarme. 

— L o mismo pienso y o ; pero es preciso que te 
adv ie r ta una cosa, y es, que no encontrarás tan fá
c i l de convencer sobre este asunto á nuestra t ia 
como á mí. 

—Eso no me da cuidado, respondió Sant iago 
d is t ra ído; del mismo modo que t ú , la quiero m u 
cho, pero no laconsu l to . 

—Es que tu matr imonio fo rma su pesadi l la, y 
dice que como eres el único varón de nuestra r a 
za, no estará t ranqu i la mientras no vea herederos 
del nombre de Branc ion. 

— ¡ A h ! murmuró Sant iago como si hablase c o n 
sigo mismo; esa sería también la constante p r e 
ocupación de m i padre si existiese, pero. . . ¿cuáles 
son las demás cosas que tienes que decirme, h e r 
mana mia? 

—Déjame pensar un poco.. . ¡ A h ! respecto á 
A d r i a n a , estoy muy satisfecha; ha cumpl ido c u a n 
to te promet ió con la más escrupulosa fidelidad. 

— Y a lo he conocido en el recibimiento que me 
h izo cuando l legué esta mañana.. . ¿De modo que 
no se habrá mostrado huraña con Paquita? 

— A l cont rar io ; ha estado cariñosa y t ie rna, l l e 
gando al extremo de decirme que era una niña muy 
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aa ahora un poco en t í . . . ó más b ien, piensa en los 
que te aman, 

— ¡ A h ! permi t idme que me quede aquí hasta 
mañana, contestó Paqui ta oponiendo una suave 
resistencia á E lena , que quería a lzar la del suelo; 
¡si supiéseis lo que ha sufr ido antes de mor i r ! N o , 
no me separéis de é l ; debo velar le hasta que le c u 
bra la t i e r ra . , . Me ha amado tan to , , , 

—Pues bien, Paqu i t a , yo me quedaré cont igo y 
rezaré también . ¿Quién sabe si tus oraciones, u n i 
das á las mias, podrán obtener de D ios su perdón? 
¿Me lo permi tes, hermano mió? 

—" o no puedo p roh ib i r nada á un ángel como 
t ú ; sí, quédate y reza; nadie mejor que t ú puede 
hacer lo ; pero mañana vo lverás a l cast i l lo t r a y e n 
do en tu compañía á P a q u i t a , ¿no es verdad? 

L a h i ja de B ru la rd Incl inó la cabeza mani fes
tando que accedía á lo que se la rogaba, y Santia-. 
go se ret i ró dejando cerca del ataúd á las dos j ó 
venes, ar rod i l ladas, orando jun tas como dos h e r 
manas. 

E l conde ha l ló aún en las cercanías los grupos 
de paisanos que habia encontrado poco antes; pero 
esta vez, en lugar de ev i tar los , se d i r ig ió á ellos y 
puso término á sus malévolas suposiciones, d i c ién -
doles que el que hab ia muerto era B r u l a r d , y a ñ a 
diendo que dejaba á su hermana en la casa m o r 
tuor ia para que consolase en medio de su dolor á 
la pobre huér fana. 

Cuando entró en el cast i l lo , ha l ló á Y i van t y á 
Adr iana que le estaban esperando. 
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— A l l í , contestó señalando á la hab i tac ión de 
B r u l a r d . 

—Pues bien, hermana mia, entremos, y que Dios 
nos perdone si turbamos el reposo de los muer tos 
ó el do lor de los v ivos , 

Y á pesar de la vio lencia de los sentimientos que 
le ag i taban, tuvo bastante imper io sobre sí mismo 
para abr i r con precaución la puerta que su he rma
na acababa de Indicarle, 

P o r doloroso que fuese el espectáculo que h i r i ó 
sus ojos, sus corazones se t ranqu i l i zaron un poco, 
I l ab ia un cadáver en la hab i tac ión ; pero este c a 
dáver era el de B r u l a r d , y j u n t o á é l estaba P a 
qui ta a r rod i l l ada . 

L a pobre n iña , absorta en su desesperación, no 
habia oido nada; de modo que Sant iago y Elena 
pud ieron decirse por medio de una mi rada el c o n 
suelo que experimentaban con su v is ta . Ambos se 
a r rod i l l a ron jun to á la puer ta y se pusieron á orar . 

—¡Dios m i ó ! perdonadle , decia Paqu i ta alzando 
sus manos a l cielo. 

—¡Perdonad le , D ios mió ! rep i t ieron Sant iago y 
Elena invo lun tar iamente . 

Paqu i ta se vo lv ió y se apercibió de su presencia. 
—¿Vos aquí, exc lamó, y rezando por él? ¿cómo 

habéis sabido?,,, 
E lena se levan tó , y aproximándose á e l la , la d i 

j o tomándola las manos: 
— V e n con nosotros, amiga mia ; lo que estás ha

ciendo es superior á tus fuerzas.. . Y a has c u m p l i 
do con tus deberes hasta el ú l t imo momento; p i e n -
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apreciable, y que su padre no merecía tener una 
h i ja tan encantadora y tan buena. 

—Eso me complace sobremanera, pues veo que 
podremos cu l t i var nuestras relaciones con Paqu i t a , 
sin necesidad de querel larnos con tan fieles se r v i 
dores; y esta perspect iva me seduce tan to , que no 
puedo ménos de confesár te lo. 

Elena miró á su hermano con atención, y por la 
alegría que manifestaba su semblante, compren
dió que si le par t ic ipaba los proyectos que P a q u i 
ta la habla confiado algunas horas antes, le a f i i g i -
r ía sin duda a lguna . 

—¿Y está buena? preguntó Sant iago l i ge ramen
te tu rbado. 

— A l g o mejor , pero no estoy del todo satisfecha. 

—¡Pues qué! ¿No está contenta? 
—Su padre hace cuanto puede por complacer 

la , porque parece increíb le, hermano ralo, hasta 
qué punto este hombre , cuya v ida ha sido tan cu l 
pab le , ama á s u h i j a . . . A l g u n a s veces se me han 
saltado las lágr imas a l ver lo . 

A l acabar Elena de decir esto, se abr ió b rusca
mente la puerta de la b ib l io teca, y Adr iana entró 
g r i t ando : 

—¡Señor conde! ¡Señor i ta! ¡Ese malvado B r u 
la rd acaba de asesinar á su h i ja ! 

X X I I . 

Quién veló con Paquita junto al cadáver de Brulard. 

Nuestros lectores habrán comprendido que las 
siniestrfis palabras de Adr iana no eran más que e l 
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ra ro Mient ras en los bulevares y en las calles el 
hoHzonte aparece muy c laro, una espesa meb a 
Envuelve á la plaza de la Concordia hasta el punto 
S tenerse que colocar hachones para la circulación 
de los c a r r u a j e s . - 1 4 . Nueva v ic tor ia alcanzada 
ñor nuestras"tropas en la a l tura del Cabo We-
K. 15 L l e g a á París y á M a d r i d la noticis lot ic ia 
del t r i un fo alcanzado por la expedición f ranco-
española en Cochinchina. — L o s españoles, a l 
mando del coronel L a n z a r o t e , se apoderaron 
del fuerte de T u r a n a , haciendo f lo tar en segu i 
da en sus al turas la bandera de Cast i l la , y dando 
á la for ta leza el nombre de' , Isabel I I . — 1 6 . Des
embarca la división Rios sobre la boca d e l a r i a 
de Te tuan , y se apodera de los iner tes.—17. E l 
Diar io de Roma anuncia a l mundo catól ico que Su 
Santidad cree un deber de conciencia contestar ne
gat ivamente á los consejos de Lu i s Napoleón para 
que renuncie las provincias sublevadas, y expone 
los motivos que asisten a l Papa para proceder así, 
—Se reciben noticias de Bol ívar (Missour i , E s t a 
do-Unidos) dando cuenta de la insurrección de los 
negros que amenazaban incendiar la c iudad.—18. 
Ocurren en Parma algunos desórdenes, á conse
cuencia de los cuales se hacen numerosas p r i s i o 
nes, _ M i ramon protesta contra el t ratado hecho 
entre Juárez y Mac-Lane.—Ocupada por el e jérc i 
to españolen A f r i ca la embocadura del n o M a r t i n , 
sus fuertes y la Aduana de Te tuan , S. M . la R e i 
na declara dichos puntos puertos francos para t o 
da clase de artículos sin excepción de n ingún g é 
nero . _ 23. Acc ión entre la div is ión Rios y los 
moros .—24. Aper tu ra del Par lamento br i tán ico. 
L a reina V ic to r ia pronuncia en este acto un dis
curso, en el q u e , entre otras cosas, dice que á 
pesar de haber t ra tado de imped i r la guer ra 
de España con Marruecos, sobre lo cual p r e 
sentaría documentos, tenia el sentimiento de no 
haber lo podido conseguir. — En una mina de l 
d is t r i to de Plasenzuela, donde se ha l laban veinte 
hombres t raba jando, se presenta de improv iso t a l 
cant idad de agua que anega la galería, causando 
catorce víct imas.—25. S. M . la Re ina , l levando en 
sus brazos á la In fan ta doña Mar ía áe la Concep
c ión , se d i r ige en públ ico desde palacio a l templo 
de A t o c h a , para dar gracias á la Providencia por 
haber la sacado con bien en su pa r to .—En las C á 
maras inglfesas se discute el mensaje de contesta
ción al discurso de la Corona. D ' Israe l í censura la 
conclusión del t ra tado de comercio con Franc ia , y 
sostiene que el gobierno ha abandonadoj la pol í t ica 
de no intervención proponiendo á Francia un a r 
reg lo especial para la cuestión i t a l i a n a . — L o r d 
Pa imers ton anuncia que se ha f irmado el t ra tado 
de comercio, pero que no es cierto que se haya 
propuesto á Francia n ingún ot ro t ra tado de a l ian 
za ofensiva y defensiva, considerando cualquiera 
intervención extranjera en I ta l ia como un casas be-
l l i .—26. Ape r tu ra de las Cámaras por tuguesas.— 
L l e g a la not ic ia de haber ocurr ido en N e w - Y o r k 
var ios incendios de consideración. E n uno de 
el los perecieron siete personas, quedando he
r idas otras muchas. Tamb ién la redacción de 
L a Ilustración Americana fué presa de las l lamas y 
dest ru ida casi por comple to .—Los voluntar ios c a 
ta lanes salen del puerto de Barcelona en el San 
Francisco de Bor ja con dirección á A f r i c a . — L l e g a 
á M a d r i d la segunda bandera tomada á los m a r r o 
quíes.—27. Se declara terminada la leg is la tura de 
1859.—El gobierno de Toscana declara abol ido el 
Concordato ajustado por el g ran duque Leopo ldo 
con la corte de Roma en 1851.—En Memph is ( E s 
tados del Nor te Amér ica) un voraz incendio des
t r u y e 41 casas además del edif icio de correos y 
otros establecimientos públ icos.—29. E n la m a ñ a 
na de este d ia , poco de antes de amanecer, el v a 
por español Villa de Madr id da una ter r ib le embes
t i da sobre el cabo de Gata al vapor francés Seine, 
de resultas de la cual no solamente aparece este, 
a l a lumbrar los pr imeros rayos del sol , con la m u 
r a de babor completamente destrozada, sino que 
se echa de ver la desaparición del segundo capi tán 
y 11 hombres de t r ipu lac ión, que, a fo r tunadamen
te , con la fuerza del choque, fueron t rasbordados 
sin lesión a lguna al Villa de Mad r i d , que los c o n 
dujo á Car tagena.—30. Por decreto imper ia l de 
este dia se suprime el periódico L ' f / m u m . — J u á 
rez protesta contra el t ra tado que el gobierno de 
Mi ramon celebró con España en Setiembre del año 
an te r i o r .—31 . L legan noticias de los Es tados-Un i 
dos dando cuenta del hundimiento de la fábr ica de 
hi lados de Pember ton, en Massachusetts, de resul 
tas del cual quedaron sepultados entre las ruinas 
700 operar ios, que después fueron abrasados por 
las l lamas de un voraz incendio que se declaró en 
las mismas ru inas.—En este dia el ejérci to espa
ño l alcanza una de las v ic tor ias más importantes 
en la guerra de A f r i ca , E n el par te pasado por el 
genera l en je fe se hace constar la pérd ida de los 
marroquíes en 2,000 hombres, no excediendo de 
200 la de los españoles. 

FEBREHO. 

I.0 En el pueblo de Benüloba fueron asesina
dos una madre y sus cuatro h i jos.—Se recibe la 
not ic ia de haber atacado las tropas revolucionar ias 
del Estado de Bol ívar (Nueva-Granada) al general 
Posada , que con las fuerzas de su mando se ha l l a 
ba acantonado en Bar ranqu i l l a , derrotándole y apo
derándose de la c iudad, después de un l igero c h o 
que .—2. E n ia tarde de este dia aparece en B a r 
celona una manga de agua ó t romba marina en la 
costa del Este de dicho puer to.—3. Desembarcan 
en el fondeadero de Tetuan los voluntar ios ca ta la 
nes.—4. E l encargado de negocios de Ing la te r ra 
ent rega un ul l imatum a l gobierno mej icano, dando 
e l plazo de una semana para que se sat isfagan t o 
das las reclamaciones de la Gran Bre taña.—Bata
l l a de T e t u a n : los españoles destrozan comp le ta 
mente a l enemigo, ganándole sus posiciones y c a m 
pamento con las tiendas de campaña, ocho piezas de 
ar t i l le r ía y muchos efectos de guerra. A consecuencia 
de esta jo rnada g lor iosa, la población de Tetuan 
se entrega sin resistencia t re in ta y seis horas más 
tarde.—Se hacen numerosas prisiones en el t e r 
r i t o r i o a u s t r o - i t a l i a n o . - Napoleón reduce su e ié r -
ci to en 100,000 h o m b r e s , - 6 . Rendic ión de Te tuan . 
~ b e somete á M . de Thouvene l el proyecto de 
¿uglaterra para la solución de la cuestión i t a l i a 
na. Este proyecto sienta por pr inc ip io la no í n t e r -
a f "01?" abso lu ta ' debiendo permanecer Venecia 

icjada de toda negociación, y quedar bajo la do 

vienaC10n ausfcriaca: á la I ta l ia centra l se le p re 
ñe que deberá votar su const i tución in ter ior , y 

mi t id1 V0Ita.S0 la anexion a l P iamonte sería per 
se d^ A - A m o n t e á su vez deberá abstener 

ejercer presión do n inguna c lase, y F ran 

cia re t i rará sus tropas de Roma y de la I ta l i a 
del Nor te. M . deThouvene l declara que el e m p e 
rador , antes de responder def in i t ivamente, qu ie 
re conocer las disposiciones de Aus t r i a . — 7 . En 
este dia el br igadier Buceta , gobernador m i 
l i ta r de Me l i l l a . hace una sal ida a l campamento 
moro con la guarnic ión de aquel la plaza, causan
do esta imprudencia la pérd ida de 200 hombres 
fuera de^ combate, entre muertos, heridos y c o n 
tusos. En consecuencia de esto, se mandó p o 
ner preso y fo rmar causa al br igad ier c i tado. 
— L l e g a á M a d r i d la not ic ia de haberse ( i rmado 
en T u r i n , entre los representantes de España y 
Piamonte, el t ra tado de propiedad l i te rar ia y a r t í s 
t ica entre ambas naciones.—Se anuncia el n a u f r a 
g io del F lo ra Temple, que salió de Macao á fines de 
D ic i embre , habiendo perecido en este desastre 
marí t imo 850 chinos que iban á bordo.—10, L l e 
gan á M a d r i d las banderas y tiendas de campaña 
cogidas á los hermanos del emperador de Mar rue 
cos en la batal la de Tetuan.—También en este dia 
fué presentada a l señor min is t ro de la Guer ra , 
como t rofeo de g lo r i a ganado por las armas espa
ñolas, una de las dos banderas tomadas a l e jé r 
ci to annami ta en las inmediaciones de Saigon el 
6 de Marzo del año an te r i o r .—11 . Se presenta 
a l general en je fe del ejército español en A f r i 
ca una comisión de parte de M u l e y - A b b a s , p r e 
guntándole las condiciones con que est ipularía 
la paz.—12 E n este dia se celebra por p r imera 
vez en Tetuan e l santo sacrif icio de la misa, 
y se canta un solemne Te Deum para dar g ra 
cias a l Todopoderoso por la d iv ina protección á 
las armas españolas, demostrada con los t r i u n 
fos en la campaña de A f r i c a . — L a s damas p a r i 
sienses remiten a l Papa 100,000 francos en piezas 
de 100 francos dentro de un magnífico vaso de oro , 
•—Agitaciones en sentido mazziniano en R o m a . — 
14, En este dia se verificó la patr iót ica solemnidad 
de pasear t r iunfa lmente por las calles de M a d r i d 
los cañones, banderas y t ienda de campaña de S i -
d i - A h m e d , cogidas en la bata l la de T e t u a n . — 
Aus t r i a contesta á Francia diciendo que el p r i n c i 
pio ds no intervención es diariamente v io lado por 
Cerdeña, y que Aus t r i a no puede separarse de 
los compromisos de Vi l la f ranca y de las est ipula
ciones de Z u r i c h : que si se respeta lo concerniente 
a l Véneto debe respetarse lo de los ducados, y que 
Aus t r ia no se opondría con las armas á la prueba 
que se estaba preparando en I ta l i a , pues tenia la 
segur idad deque el derecho y la just ic ia t r i un fa 
r ían.—15. Doscientos soldados del ejército de P i a -
ne l l i , en el reino de Nápoles, son arrestados por 
causas po l í t i cas.—El rey de Cerdeña hace su e n 
t rada solemne en M i l á n . — E n contestación á la encí
cl ica del Papa, publ ica M . de Thouvene l una c i rcu
lar haciendo una reseña histór ico-polí t ica de las 
provincias sublevadas, para probar que su sepa
ración no afecta a l poder espi r i tua l del Papa, c o 
mo este d i jo en la encícl ica.—16. Se recibe la n o 
t ic ia de la v ic tor ia alcanzada por M i ramon contra 
los l ibera les de Méj ico en Col ina. M i r a m o n con 3,000 
hombres atacó las huestes de los rebeldes, que su
bían á más de 5,000, y después de destrozarlos 
completamente y de tomarles toda la ar t i l l e r ía y 
considerable cantidad de armamento y parque, en
t ró en la c iudad ;—El emperador de Aus t r i a envía 
30,000 pesos a l Padre San to .—A consecuencia de 
la explosión de una caldera del vapor General O u -
t n m ocurr ida en el puerto de Buenos-Aires, desa
parecen 25 personas, además de ocho cadáveres 
recogidos y de 18 heridos que se l levaron á t i e r 
r a . Tamb ién voló toda la cubierta de popa hasta 
el palo mayo r .—Por decreto imper ia l se supr ime 
el Journal do Bretagne, periódico que se daba á luz 
en Saínt-Br íena, á consecuencia de la publ icación 
de una exposición de tres diputados d i r i g i da a l 
emperador, interesándose por Su S a n t i d a d . — L l e 
ga á Mad r i d el min is t ro plenipotenciar io nombrado 
por el gobierno del Perú cerca de la córte de E s 
paña, y autor izado con plenos poderes para n e 
gociar el t ra tado de reconocimiento y amistad 
entre España y aquel la repúbl ica.—Rusia r echa 
za las pioposiciones de Ing la te r ra para el a r r e 
g lo de la cuestión i ta l iana.—17. Aparece en S t o -
ko lmo una aurora boreal sumamente b r i l l an te . 
— 2 0 , E l min is t ro ruso K rea t re tung propone en 
nombre de su gobierno á Francia que ss celebre 
una conferencia de las cinco grandes potencias, y 
Prusia se adhiere á esta proposic ión.—23. Mu ley -
Abbas y el min is t ro Mohamed-e ! -Je t i f se presen
tan a l general O 'Donne l l para t ra ta r de la paz. 
Ab ier tas las conferencias, el Je t i f manifestó que 
les era imposib le acceder á lo que se les exigía, y 
en su consecuencia el duque de Tetuan dió po r 
terminada la entrevista.—24. E l vapor Luisa n a u 
f raga cerca de Bastía, pereciendo más de cuaren
ta pasajeros, incluso el capi tán.—25, Ag i tac ión en 
los Abruzzos y en Palermo. A consecuencia de es 
to , los oficiales que estaban disfrutando de l icen
cia reciben órden de reunirse á sus cuerpos, m o v i 
l izándose a l mismo t iempo una par te de la guard ia 
mun ic ipa l .—Nauf rag io de l vapor inglés Ncmrod, 
pereciendo los cincuenta pasajeros que iban en é l . 
—26 . L a escuadra española ataca á La rache y 
A r c i l l a , batiendo las fort i f icaciones y acal lando 
los fuegos de las plazas hasta hacerlos i ns i gn i f i 
cantes.—27, A consecuencia de los deshielos se 
desbordan los r ios Ar lanzon y P ico , innundando las 
cal les de Burgos y causando daños de mucha c o n 
sideración.—Desembarcan en la rada de Te tuan 
los tercios vascongados.—Se prohibe en Toscana 
la publ icación de cinco periódicos ca tó l i cos .—El 
rey Gui l le rmo de Bimbia envía uno de sus ochen
ta hijos á la ciudad de Santa Isabe l , en Fernando 
P ó o , encargado de entregar al gobernador de 
aquellas islas una carta de reconocimiento y a m i s 
t a d á nuestro gob ierno, 

MARZO. 
I.0 A p e r t u r a del cuerpo leg is la t ivo de F ranc ia . 

— 2 , Publícase el decreto convocando a l pueblo 
toscano para el 11 y ]2 de Marzo, para que por su
f rag io un iversa l , y en escrutinio secreto, se decida 
acerca de la anexion á Cerdeña, ó de formar un 
reino separado.—El Papa contesta á la carta en 
que Víc tor Manue l le anunciaba su intención de 
ocupar las Marcas y la Umbr ía . En dicha contesta
c ión . Su Sant idad manifiesta su sorpresa, y c o n m i 
na a l rey de Cerdeña con su excomunión.—El g o 
bierno inglés presenta en la Cámara de los lores 
los documentos relat ivos á la anexion de Saboya. 
L o r d John Russell dice que Ing la te r ra no consen
t i r á la anexion sin el concurso de las grandes 
potencias, y contesta á Rober to Peel censu 
rando el lenguaje de este respecto á Napo león , 
á quien había acusado de querer apoderarse 
de S a b o y a , sin importársele nada de las po 
tpncias, n i tener en cuenta las concesiones p o l í 
t ico-comerciales que Ing la te r ra le ha hecho. 
4. Nauf rag io del Uungarien, pereciendo toda la ma
rinería y ochenta pasajeros,—Al romper el alba 
de este dia sonaron por pr imera vez las campa
nas del templo cr ist iano de Te tuan .—5, Mi rara 
pone si t io á Veracruz y bombardea á la p laza ,— 
G. Ltx Saraloya, el Indíanola y otros vapores nor te 
americanos a l mando del comandante Ja rv ís , 
apresan frente á Veracruz dos vapores de guer ra 
mejicanos después de haber sostenido un rudo 
combate durante la noche, en que hubo var ios 
muertos y heridos por ambas par tes.—7. Ag i t ac ión 
en los Estados del Papa: en var ios pueblos salen 
procesiones con banderas t r i co lo res .—11. E l ÍMO-
míor de es ted ia p romu lga como ley el" t ra tado 
de comercio entre Francia é Ing la te r ra .—Acc ión 
de Sarasa. Los moros, en número muy considera
b le, se presentan por la mañana en ademan de 
atacar los campamentos que ocupan los españo 
les al Sur de Tetuan. Nuestras t ropas, después 
de rechazar sus primeros ataques, cargan á su 
vez sobre las fuerzas marroquíes y las der ro tan 
completamente, causándoles pérdidas de mucha 
consideración.— En este dia en Bur radon, condado 
de Newcast le, ocurre una de las más horrorosas ex 

plosiones de gas que se han experimentado en las 
minas de carbón de p iedra , pereciendo de sus 
resultas más de 120 personas.—12. M u l e y - A b 
bas envía al general en je fe de las t ropas españolas 
en Af r ica un comisionado con nuevas propos ic io 
nes de paz.—13. E l teatro de Mobi le y algunos 
otros edificios impor tantes, son destruidos á causa 
de un incendio.—16. Estando a lmorzando los t r a 
bajadores del fer ro-car r i l del Nor te en la Monc loa , 
a l abr igo de un te r rap lén , se desploma este, se
pul tando á todos los que al l í es taban.—El rey 
de Cerdeña rubr ica el real decreto aprobando la 
anexion de las provincias de la E m i l i a a l P i a 
monte.—18. Esta l la un voraz incendio en I l o n s -
ton ( T e j a s ) , destruyendo dos plazas y cincuenta 
casas.—La asociación alemana nacional d i r ige á 
todos los periódicos una protesta contra la a m b i 
ción de Franc ia para ensanchar sus f ron teras .— 
19, A lboro tos en Roma, á consecuencia de los cuales 
resultan muchos he r i dos , y se hacen numerosas 
pr is iones.—Llega la noticia de que los indios de 
las f ronteras al Nor te de Te jas , quedaban dego 
l lando á los habitantes de aquellas regiones. N u e 
ve compañías de tropas regulares habían sal ido 
contra el los y las gav i l las de ladrones de R io -
Grande. En Cincinat i se habia hundido una i g l e 
sia , pereciendo entre sus ruinas quince personas, 
—Av isan de Nicaragua que el representante de I n 
g la ter ra habia negociado un t ratado con el p res i 
dente Mart ínez para la ext inción gradua l del p r o 
tectorado sobre el te r r i to r io de Mosqui to ,—23. E l 
ejérc i to español emprende de nuevo las operac io
nes marchando con dirección á T á n g e r . — A las 
cinco de la tarde de este mismo d ia , fecha un par te , 
en el campamento del Va l l e deGua ld rás el gene
ra l en je fe , anunciando otra nueva v ic tor ia conse
gu ida por nuestras t ropas, después de sostener una 
encarnizada bata l la contra el enemigo.—24. Se 
presentan nuevamente a l general O 'Donne l l los 
comisionados de M u l e y - A b b a s l levando una c a r 
ta de es te , en la cual sol ic i ta o t ra entrev ista 
para t ra ta r de la paz. E l genera l en jefe del 
ejérci to español accede; verifícase la en t rev is 
ta el dia s iguiente, y se firman los p re l im ina 
res de la paz y la celebración de un armist ic io . 
—Se firma en T u r i n el t ra tado por el cual el r ey 
de Cerdeña consiente, bajo la reserva de la san 
ción de las Cámaras, en ía .reunión de Saboya y 
del distr i to de Niza á F r a n c i a . — L a duquesa de 
Parma protesta contra la anexion de su ducado a l 
P iamon te .—L lega á Madr id el general D. E n r i 
que O 'Donne l l con los prel iminares de la paz.— 
S. M . la Reina aprueba los prel iminares de paz y 
el armist ic io firmado por el genera l en jefe del 
e jérc i to .—29. Publícase un breve lanzando exco
munión mayor y demás penas eclesiásticas contra 
los autores, promovedores, coadjutores, consejeros 
y secuaces de la rebe l ión, usurpación é invasión de 
los Estados de la Ig les ia . E l gobierno de Roma 
envía además una protesta al cuerpo d ip lomát ico , 
contra la segregación de las legaciones.—31, Ocur
re en la prov inc ia de Burgos una sublevación 
car l is ta, (Se continuará.) 

de la situación lamentable de Ex t remadura , 
proponer al gobierno los medios de remediar la . 

Consecuentes con el sistema que hemos seguido 
desde que empezó á publ icarse EL RBIKO , varaos 
á hablar de una medida admin is t ra t iva que, si se 
cumple, como es de esperar, ha de produci r bue 
nos efectos. Nos refer imos á los modelos do l i 
bros que para los diferentes servicios que deter
mina la ins t rucc ión de 15 de Nov iembre ú l t imo 
(con que han sido circulados) deben l levar desde 
i.0 del presente mes las oficinas de la admin i s t ra 
ción prov inc ia l en la par te económica. E n c o n t r a 
mos en ellos buen método , c la r idad , y l a sencillez 
indispensable en un país donde no se requiere 
o t ra condición para ser empleado que la de contar 
con favor bastante para l og ra r l o . En a lgunos, c o 
mo el de arqueos y el de existencias en la caja 
reservada, vemos una garant ía que cont r ibu i rá 
á evi tar los desfalcos de caudales , que desgrac ia
damente se repi ten con demasiada frecuencia. 

Las operaciones que han de pract icarse, y los 
asientos simultáneos que las mismas deben p r o d u 
cir en ambos l ib ros, ob l iga de ta l manera á los 
jefes c laveros, que dudamos haya n inguno , por 
negl igente que sea, que á sabiendas incurra en una 
responsabi l idad manif iesta que podía l levar en pos 
de sí la separación y qu izá last imaría su honor . 
Nos fa l ta espacio para exponer las demás conside
raciones que nos ocurren sobre cada uno de los 
restantes modelos. Concretándonos a l t rabajo en 
conjunto, diremos con franqueza y leal tad que su 
publ icación honra á la dirección genera l de con ta 
b i l i dad , que lo ha propuesto, y a l Sr. Salaverr ía, 
que no ha demorado someter lo á la aprobac ión 
d e S . M . 

Ab r i gamos la esperanza de que el paso dado 
ahora con acierto por el Sr. U h a g o n es el p r imer 
eslabón de una cadena, cuyo término será la orga 
nizacion def in i t iva de la contab i l idad leg is la t iva , 
admin is t ra t iva y j ud i c i a l . 

Aunque a l Sr. Uhagon haya tocado la g lo r ia de 
plantear esta mejora, no debe ocul tarse que a lgu 
no de sus dignos antecesores la tenia y a in ic iada, 
para lo cual dejó reunidos bastantes antecedentes 
cuando salió de la dirección de contab i l idad para 
puestos más elevados. Para otras no menos i m 
portantes mejoras en el ramo de contabi l idad ó in 
tervencíon ha l la rá el Sr. U h a g o n , en la oficina 
central que hoy desempeña, apreciables t rabajos 
preparator ios, y sobre todo, algunos empleados en 
tendidos y celosos que sirven á sus inmediatas ó r 
denes, lo cual no deja de ser rara casual idad en 
los t iempos que han alcanzado los empleados a n 
t iguos y de honrosa carrera. 

E n E l Diario Español de hoy leemos lo s i 
guiente: 

«El Sr. D .Fe rnando Calderón Collantes ha sido 
reelegido por unanimidad d iputado en el d is t r i to 
de Gal ic ia que venia representando hace tanto 
t iempo en las Cortes. 

Sin lucha ha sido también electo d iputado por 
Granada el Sr, D. José de Salamanca.» 

L a Gaceta publ ica hoy los estados de recauda
ción y pagos verif icados en Nov iembre ú l t imo por 
cuenta del presupuesto de 1860, y el resultado es 
el s iguiente: 

T o t a l de recaudación 224.360,159-46 
Aumento l íquido en los p r i n c i p a 

les ramos de carácter even tua l , 
comparados sus rendimientos 
con los obtenidos en N o v i e m 
bre de 1859 6.695,885-36 

T o t a l impor te de los pagos eje
cutados 139.370,445-12 

Los ramos eventuales de mayor impor tanc ia que 
presentan aumento en sus valores, son: derechos y 
regist ro de hipotecas, aduanas, pol icía sani tar ia , 
impuesto sobre consumos, papel de precio fijo, do
cumentos de v ig i l anc ia , sello de correos y t imbre 
de periódicos, tabacos, pó lvora y loterías. 

Solo aparecen en baja las sales y las líneas te le

gráf icas. ¿ ¿ ^ ^ ¿ 1 ¿ L ¿ ¿ ¿ ± ¿ 

Dice un per iódico: 
«Una persona que peca de curiosa nos p r e 

gunta si es cierto que con fecha 28 de Agos to 
próximo pasado se dió posesión del destino de con
ductor de correos de segunda clase en la línea de 
Valencia á Barcelona a l cochero de c ier to m i n i s 
t ro , que hasta ahora no se ha presentado á des
empeñar su dest ino, ni ha dejado de cobrar e l 
sueldo que a l que lo desempeñe corresponde. 

Sabiendo que hay var ios periódicos que se i n 
dustr ian perfectamente para saber la verdad de 
lo que á los actos de los ministros atañe, de ellos 
esperamos que se sirvan contestar a l curioso,» 

SS. A A . RR. los Sermos. señores duques de 
Montpensier , dando una prueba más de su amor 
á las g lor ias españolas, se han servido poner á 
disposición de la comisión que entiende en er ig i r 
un monumento a l i nmor ta l M u r i l l o un magnífico 
escr i tor io burean de sobremesa, de palo de rosa, 
con adornos dorados y piedras preciosas, para que 
figure entre los objetos de la g ran r i fa que se ha 
de efectuar y cuyo producto se destina á la r e a l i 
zación de aquel pensamiento. 

L a real órden para la r i f a saldrá en breve á luz , 
viéndose así cumpl idos los deseos del Sr. D. P e 
dro Ibañez, presidente de dicha comis ión, á cuyo 
celo se debe en gran par te este resul tado. 

Atendiendo a l insigni f icante número de m a t r i 
culados y de embarcaciones de pesca con que 
cuenta el d is t r i to marí t imo de Salobreña, ha t e n i 
do áb ien S. M . disponer su supresión y que so i n 
corpore a l de M o t r i l . 

L a Gaceta contiene una l a rga relación de los de
rechos pasivos acordados en Nov iembre ú l t i m o , 
siendo entre otros: á D. Hermenegi ldo Gu i t ian , go 
bernador cesante, 10,000 rs. ánuos .—D. Me lchor 
A lvarez , subinspector i d . de v ig i lanc ia , 8,400 rea
les i d . — D . Juan Francisco G i l y Baus, goberna
dor i d . , 20,000 rs . i d . - D . Maur ic io de Onís, ad 
min is t rador id . de correos, 6,000 rs, i d . — D . José 
Mar ía Gómez de Merod io , of ic ial pr imero i d . de la 
imprenta nacional, 10,000 rs. i d . — D . Vicente F r a i 
le Osu l l i van , je fe polí t ico i d . , 12,000 rs. i d .—Don 
Eusebio Escobedo, magist rado i d . , 14,000 rs. ídem. 

-D .Franc isco de Pablo B lanco, i d . i d . , 16,800 
rs, i d , — D . Rafael Reinoso, i d . i d . , 7,000 rs . ídem. 

-D . Sant iago M o l t a , j uez de pr imera instancia 
i d , , 11,200 rs. i d . — D . Juan Cerdán y Carnicer, 
i d . i d . , 3,500 rs. i d . — D , Gregor io Díaz González 
B rabo , abogado fiscal de Hacienda i d . , 7,000 r e a 
les i d . - D . Pedro Pablo Gómez, regente de a u 
diencia j ub i l ado , 32,000 rs . i d . — D . José Joaquín 
M o r a y Sánchez, cónsul general i d , , 24,000 r e a 
les i d , — D , Mateo de E r r o , of icial mayor del m i 
nister io de Estado, i d . , 40,000 rs . i d . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49, 49-05 c,, 49 y 49-05 publ icado; á p lazo, 49-40, 

E l d i fer ido á 41-75, pub l i cado ; á p lazo, 42-20, 
25, 20 y 30, 

L a Jeuda del personal á 20-20, no publ icado. 

Doscientos diez y seis electores votaron en G r a 
nada el 30 de Dic iembre ú l t imo en el pr imer dis
t r i to de aquella cap i ta l , y obtuvo todos los su f ra 
gios pa,ra d iputado á Córtes D. José de Salamanca, 

A l dia siguiente se esperaba una votación más 
numerosa, pero tan unánime como la del p r imer 
día. 

Se proyec taba que una comisión de g r a n a d i 
nos viniese á t raer el acta al Sr. Salamanca, 

De la misma ciudad nos escriben que están sien
do objeto de demostraciones de dist inción y car i 
ño los Sres, D, Fernando de Salamanca y D, Jo
sé de C á r c e r y Salamanca, h i jo y sobrino respect i 
vamente del opulento banquero de este ú l t imo 
apel l ido. Ent re los obsequios que los granadinos 
hacían y preparaban á los jóvenes v ia jeros, se 
cuenta una comida de cien cubiertos que daban los 
electores del p r imer d is t r i to donde se veri f icaba 
la elección, cuya comida tendría l uga r en la h i s 
tór ica y poética A l h a m b r a . 

A excitación de los diputados Sres. Barrantes y 
Balmaseda, han debido reunirse hoy miércoles á 
la una los representantes extremeños para t ra ta r 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según las noticias recibidas, y á pesar de los 
malos temporales que del mismo modo que en la 
península re inan en Á f r i c a , sigue siendo bueno e l 
estado sani tar io de nuestras t ropas , y no ocurre 
novedad que de notar sea en los puntos gua rnec i 
dos por las mismas. 

Según índica La Correspondencia, el dia 28 de l 
pasado Dic iembre se rec ib ieron en la tesorería de 
Cádiz catorce cajones que contenían 888,835 rea
les pertenecientes á la indemnizac ión marroquí . 

Siendo esto así, no sabemos cómo se ha recibido 
y remi t ido tan corta suma, cuando nos di jo la m i s 
ma Correspondencia que á pesar de estar e m p a 
quetados y precintados 22 mi l lones de reales, no 
habia órden para su remisión ínter in no comp le ta 
sen los marroquíes los 40 mi l lones de que hace 
t iempo se viene hab lando. 

Confesamos ingenuamente que cada dia varaos 
coraprendiendo ménos este asunto, y desearíamos 
que, bien fuese La Correspondencia ó cualquiera 
ot ro de los órganos oficiosos del min is ter io , se ex 
plicase con más c la r idad , 

CORREO DE FILIPINAS. 
Hoy recibimos el de aquel las islas, que alcanza 

a l 9 de Nov iembre ú l t imo . L a noticias que t rae 
vienen desprovistas de in terés: sin embargo, h a 
remos un pequeño resúmen, tan to como el reduc i 
do espacio de que podemos disponer lo pe rm i ta , 
de lo más notable que encontramos en los diarios 
de Man i l a , 

Trá tase en A l b a y de l establecimiento de una 
sociedad de productores, acopladores, casas c o 
merciales de expor tac ión , etc., para buscar nuevos 
mercados en donde tenga salida y demanda el 
abacá, que en aquel la prov inc ia es de excelente 
ca l idad . 

No ha habido al teración que merezca ser notada 
en los precios de n inguno de los art ículos de que 
otras veces hemos dado cuenta. 

— D e l 12 a l 15 de Nov iembre debió verif icarse 
el embarque del reg imien to del Infante núra. 4 p a 
ra Zaraboanga, de donde debe vo lver á Man i l a e l 
de la Reina n ú m . 2, 

— E l comandante do Bur ias ha colocado nueve 
bal isas á la ent rada de aquel puer to , y una peque
ña tor re de v ig ía en un cerro inmedia to , g r a t i f i 
cando al tor rero con los derechos que aquel deba 
perc ib i r como subdelegado de mar ina en dicho 
punto. Hay en este proceder celo por el serv ic io , 
desprendimiento é interés por la navegac ión. 

—Se ha adelantado muy poco en el salvamento 
del vapoT Magallanes. 

E l celoso je fe de la prov inc ia , Sr, Pineda, habia 
estado el dia 23 de Octubre en el pueblo de M a 
gallanes (antes v is i ta de Par iná) sit io del n a u f r a 
g io, con el objeto de d ic tar a l l í mismo, y con cabal 
conocimiento de los recursos locales, cuanto c o n 
v in iera respecto á auxi l ios de gente y mater ia l a l 
comandante del expresado vapor . 

— N o es solo en la península donde se han s u 
f r ido los ter r ib les efectos de las inundaciones. 

En nuestras posesiones asiáticas se adelantaron 
todavía los tempora les , tan to que de Zaraboanga 
escriben dando not ic ia de los daños causados por 
el fur ioso tempora l que re inó a l l í entre los días 10 
y 14 de Set iembre ú l t i m o y que ocasionó la p é r d i 
da de la f ragata Pr imera de Santander. Quedaron 
completamente inut i l i zados tres puentes de made
ra ; el r io de T u m a g a , que salió de madre , destruyó 
una g ran presa de siete órdenes de estacas, reves
t ida de piedras, que acababa de construirse cerca 
del pueblo , dejando cortada la calzada de Santa 
Mar ía y arrasando las sementeras de Gusú , 

— L a aper tura de la carretera general del Sur , 
de suma impor tanc ia para la fác i l y expedi ta c o 
municación terrestre entre Man i la y las r icas p ro 
vincias situadas al Sur de la isla de Luzon , va t o 
mando, á lo que parece, las vías de ejecución. E l 
inte l igente y act ivo capi tán de ingenieros señor 
D. Carmelo González y M o l a d a j e f e d é l a comisión 
facu l ta t i va , se hal laba ya á fines del pasado O c 
tubre en A l b a y , á donde se había t rasladado por 
ser desde aquel la p rov inc ia á Tayabas el t rayecto 
que necesita más pron to las reparaciones para de
j a r t rans i tab le y sin tantos r iesgos y exposiciones 
la vía genera l . 

— E n el raes de Set iembre ent raron en la rada de 
Zaraboanga 17 goletas y pancos de Jo ló con gana
do, aves, f rutas y otros efectos de comercio; y s a 
l ieron con este dest ino, 22 con efectos de Europa y 
frutos del país. Hé aquí a lgunos nombres de p a 
trones ó arráeces de estos barcos: A n u n a d , A l d o -
capa, U íqu i , U t o , Sa l ipan, T o l i n a , Manda l , A m a d , 
V a r a l , etc., etc. Son boni tos. 

E l dia en que todas las cañoneras puedan recor 
rer las costas del Sur , dice el Diar io de Mani la , h e 
mos de conocer muchos más de estos señores, que 
buscarán en el cacao, ba la te , café, carey , cera , 
e t c , el provecho que hasta aquí buscaban en o t ro 
negocio ménos l íc i to . 

Po r ú l t imo , el mismo .Diario da los siguientes de_ 
tal les sobre la l legada del vapor -co r reo Malespina 
á Cav i te : 

«Nuestros lectores saben, por los partes del v i -
j ía que hemos pub l icado, la l legada del vapor-cor
reo Malespina á Cav i te ; y con el deseo de dar la no
t ic ia con detal les y pormenores hemos retrasado el 
ocuparnos de este asunto. Pero en la impos ib i l i dad 
con que tropezamos de adqu i r i r datos minuciosos, 
puesto que no nos satisfacen los que nos comun i 
can desde Cavi te , y en tanto los adqu i r imos, a n t i 
c iparemos lo que sobre el par t icu lar nos dicen. L a 
l l egada del Malespina á Cav i te , ha sido por a r r iba 
da forzosa, á consecuencia de una gran avería que 
tuvo en la máquina antes de poder l l e g a r á su 
dest ino. 

Sentimos este cont ra t ienpo i r reparab le , por los 
per juic ios que puedan seguirse al gob ierno, á loa 
par t icu lares, y más pr inc ipa lmente al comerc io ; y 
lo sentimos también por el crédi to del ast i l lero i n 
glés en que se cons t ruyera d icho buque, si bien 
puede haber consistido en a lgún defecto de la má
qu ina , de esos que son imposibles de calcu lar y 
prever . Parece que lo pr inc ipa l de la avería ha 
sido en el hél ice; mas no salimos garante de la no
t ic ia . L o que sí podemos asegurar es que - las c a 
jas de correspondencia que se le confiaron el 23 del 
pasado á dicho vapor , serán depositadas en la a d 
minist ración genera l de correos para su re t rasm i -
sion el 9 del cor r ien te ; por lo tanto los dupl icados 
de los documentos de interés conviene reservar los 
para la expedición que saldrá el 23 de este mismo 
mes.» 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO, 

Sesión del dia 2 de Enero de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y media presidiendo el señor 
marqués del Duero , se leyó y aprobó el acta de l a 
anter ior . 

Leído el dictamen de la comisión de presupues
tos, el Sr, L a r a pide la palabra en cont ra , y hace 
algunas observaciones sobre la manera de presen
ta r la cuestión de D, Sebast ian, que debió ser por 
una ley especial y no con tantos rodeos. 

Cont inuaba S. S. haciendo algunas aclaraciones 
a l ret i rarnos de l a t r ibuna. 

GONGRESÍO. 

Sesión del dia 2 de Enero de 1861. 

bajo la Se abr ió á las dos y c incuenta minutos, 
presidencia del Sr. Mar t ínez de la Rosa. 

Le ída el acta de la an te r io r , fué aprobada. 
E l Sr. L a t o r r e (D. Cárlos) hace una observación 

á la mesa, porque a l empezar la sesión no habia en 
el salón más que 30 señores diputados. E l Sr. P r e 
sidente manif iesta que espera diar iamente t r e s 
cuíxrtos (IG horsi 

E l Sr. Moyano pregunta a l gobierno si está d i s 
puesto á presentar un proyecto de ley reparando 
los daños causados por las inundaciones en toda 
España. 

Contesta el señor min is t ro de la Gobernación 
que no lo ha presentado ya porque t iene pedir la 
vénia de S. M . 

Procedióse después a l sorteo de las secciones. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las correspondencias recibidas de varias p ro 
vincias ofrecen u n cuadro no poco desconsolador. 
Muchas fami l ias que ci f raban su suerte en los r e n 
dimientos de la a g r i c u l t u r a , han quedado r e d u c i 
das á la m a j o r desgrac ia, de resultas de las i n u n 
daciones. 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Navalmoralde Pusa (Toledo) 28 de Dic iembre. 

Después de recibirse en esta estafeta la cor res
pondencia de esa corte con un dia de at raso, r e c i 
biéndola por Navahermosa (que es según se ha dis
puesto hará poco más de un mes), hace ochod ias 
que no he tenido el gusto de leer más de una vez 
su apreciable per iódico, pues habiendo muchos 
ar royos; y pocos y malos puentes, no ha podido i r 
n i veni r ; mas lo peor es que se ha l levado la cor 
r iente de las aguas algunos de estos puentec i l los , 
y ya con poco que l lueva nos quedaremos á oscu
ras. ¡Cuándo quer rá Dios salga a lgún astro l u m i 
noso para este desgraciado r i ncón , que nos a l u m 
bre siquiera con un ma l camino vec ina l ! pues en 
el dia no se encontraría quien portease una fanega 
de t r i go á To ledo , que dista dos leguas, por diez 
n i por quince reales: es verdad que el camino, lo 
más son veredas de cabras; pero no habrá muchos 
pueblos en la prov inc ia que paguen más c o n t r i b u 
ción t e r r i t o r i a l que este, n i será esta admin is t ra 
ción de estancadas la que rente ménos á la nación; 
pero el pobre carretero que po r teó sal una vez, no 
viene de segunda. 

Mucho han padecido las huertas con estas c r e 
cidas, y mucho ganado lanar ha perecido; solo a 
un sugeto de San B a r t o l o m é , se le han ahogado 
más de 600 cabezas en un ha to . 

E n San M a r t i n , á una legua de aqu í , está un 
chico deposi tado en el ayuntamiento , que mur ió 
ayer apenas probó de una raiz que habia t raído el 
a r royo que pasa de este por dicho pueblo; otros 
dos chicos no sé si se habrán pod ido salvar , pues 
no hay bot ica, y v in ieron á esta anoche por m e d i 
c ina. 

De ladrones también podr ia decir á V . a lgo , p e 
ro no quiero molestar le más. 

Más agua. En Novés (Toledo) d i luv ió tanto e l 
23, que los arroyos sal ieron de madre hasta el 
extremo de que á la salida de la cal le de la Adua
na improv isa ron un puente los vecinos de aquel 
ba r r i o : quiso pasar un n iño , v ino una oleada, y la 
corr iente le arrastró y estuvo en muy poco que se 
ahogase. 

E n la noche del 25 a l 26, entre tres y cuatro de 
la madrugada , sopló un vendaval tan recio, acom
pañado de una fuerte l l u v i a , que si hubiera d u r a 
do una hora , hubiera sido la ru ina y desolación de 
aquel pueblo; el huracán derr ibó muchos perales; 
en una casa sacó de cuajo las puertas falsas, que 
tenian tres varas de al to por dos de ancho, con 
cerrojos de ar roba y media de peso (así lo esc r i 
ben) , su buena t ranca, y colocadas sobre una bue
na fábr ica de lad r i l l o y p iedra. Todas las hue r 
tas, s iembras, caminos y fuentes públicas su f r i e 
ron deter ioro, y nunca aquel los vecinos han cono
cido tanta agua en tan cor to t i empo. 

L o s labradores l levan y a dos meses sin p o 
der hacer nada , y algunos no han concluido la 
siembra, 

¿Será verdad? Parece que muy pronto presen
tará el ingeniero Sr, A lmazan á la dirección gene
ra l de Obras públ icas el proyecto completamente 
terminado de las obras del puerto de Cartagena. 
Este proyecto no se detendrá en el minister io de 

Fomento más t iempo que el precisamente indispen
sable para su examen. 

Naufragio, A las s ic tey media de la mañana del 
dia 25 del actual se perdió en la p laya de la B a r 
rosa, té rmino jur isd icc ional de Chic lana, la goleta 
española de la matríeula de Cádiz Pescadora , su 
capi tán D. Pedro Fernandez , que venia de Bue 
nos -A i res , con nueve t r i pu lan tes , un pasajero y 
carga de cueros. Perecieron en el naufragio cua
t ro mar ineros, uno de ellos inglés, cuyo cadáver 
fué hal lado en el mismo buque. 

Nombramiento de alcalde. Ha sido nombrado a l 
calde de Or ihue la D, Ramón Bo f i l l , y tenientes p r i 
mero, segundo, tercero y cuar to , los señores don 
José Maseres Pérez, D, Benito Sánchez Mart ínez, 
D, Manue l Vázquez Gómez y D, Andrés L i zon y 
Lacá rce l , 

Por fin. E l juez de Riaza ha logrado descubrir 
los autores de fbárbaro asesinato de María del R i n 
cón y de su h i jo Juan , perpetrado en Maderuelo en 
la noche del 6 del corr iente. Tamb ién ha ocupado 
el d ine ro , consistente en más de 2,700 rs , , que r o 
baron los asesinos, y la navaja con que se co
met ió el c r imen. 

Servicio de correos. Desde 1,° del presente se ha 
establecido una nueva expedición semanal entre 
la península y las islas Baleares, 

Gas. A y e r quedó rematada la contrata del 
a lumbrado públ ico de gas en Zaragoza en favor 
de los Sres, P lumbet , Fre i ja y compañía, de B a r 
celona, por un real cada metro cúbico. Si mal no 
recordamos, una de las condiciones es que los me
cheros han de permanecer encendidos desde media 
hora después de puesto el sol hasta media hora 
antes de su sa l ida. En cambio en M a d r i d nos q u e 
damos semi á oscuras á la una de la noche, y á 
las cua t ro de la mañana en t inieblas completas. 

Parece que sin pérd ida de momento va á o c u 
parse la empresa concesionaria en la práct ica de 
los estudios necesarios para la construcción de los 
gasómetros, colocación de la tubería y demás obras 
precisas para la instalación de tan impor tan te 
mejora en la cap i ta l de A r a g ó n , 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

La Tia fingida. Hemos tenido el gusto de ver una 
fo togra f ía , verdaderamente admirab le , del cuadro 
que l leva el t í tu lo con que encabezamos estas l í 
neas. E l Sr, C i i f fo rd ha sabido conservar en dicha 
fo togra f ía toda la belleza del precioso cuadro del 
Sr, Suarez L lanos , tan justamente premiado en la 
ú l t ima Exposición de Bel las Ar tes. 

Defensor, Leemos en un per iódico: 
«El j óven capitán de mar ina Sr. Uselet i de P o n 

te ha elegido anteayer, al not i f icar le el d ictámen 
fiscal en la causa que se le s igue, para su defensor 
a l eminente jur isconsul to Sr , Fernandez de la Hoz , 
min is t ro que ha sido de Gracia y Just ic ia , y antes 
muchos años fiscal del Supremo t r i buna l de G u e r 
ra y Mar i na , el cual dicen que prepara una m a g 
nífica defensa en la v is ta , que pronto tendrá lugar 
en el t r ibuna l especial de Mar ina .» 

Ferro-carriles. Hé aquí la si tuación de los fe r 
ro -car r i l es españoles en los períodos que se ex 
presan: 

Los de M a d r i d á A l ican te y To ledo , de M a d r i d 
á Zaragoza y de Barcelona á Zaragoza, han t e n i 
do una disminución k i lomét r ica d iar ia de 5-68 por 
100 los pr imeros; de 24-32 por 100 los segundos, 
y de 26-90 los terceros, desde 9 á 15 de Dic iembre; 

habiéndola tenido estes ú l t imos 6-19 por 100, des
de 16 á 2*2 del mismo.—Los de Valencia á A lmansa 
y Barcelona á Zaragoza han aumentado:el p r i m e 
ro 3-04 por 100, y el segundo en 1-66 por 100 des
de 3 á 9 de Dic iembre y 2 á 8 del mismo respect i 
vamente; rendimiento comparat ivo con el de i gua l 
período del año anter ior . 

Buen rasgo. Iba ayer tarde por la calle del E s 
cor ia l una pobre anciana, serai-paralít ica, y a n 
dando con mucho t raba jo , resbaló y cayo, dándose 
un fuerte golpe en las losas de la acera, A esta sa 
zón acertó á pasar por a l l í una señora e legante
mente vest ida, que ayudó á levantar á la pobre a n 
ciana, y preguntándole dónde v iv ia , te tomo del 
brazo y la condujo con las mayores atenciones a su 
casa. 

Sentimos ignorar el nombre de la señora que 
tan nobles sentimientos de car idad ha manifestado 
con su recomendable acción. 

Kelevo. E l bata l lón cazadores de Chic lana, 
acuartelado en el de Santa Isabe l , pasa a l Pa rdo , 
en relevo del de las Navas . 

Nombramiento. L a Academia cent ra l española 
de veter inar ia ha reelegido su presidente para el 
año de 1861 al señor marqués de Perales, 

Eche V, vicho». Sabemos que además de los 
30 toros del marqués del Sa l t i l l o , que y a d i 
j imos habia comprado la empresa de la plaza de 
M a d r i d , ha adqui r ido esta ocho de Concha-Sierra, 
11 de D. Sant iago Mar t ínez , de T r u j i l l o , y 20 p o r 
tugueses, teniendo apalabrados de todas ó la m a 
yo r par te de las ganaderías de Colmenar, 

Bueno será recordar para los efectos consiguien
tes, que existen, entre otras ganaderías, las del d u 
que de Veragua y las de D , Justo Hernández, 

¿Y por qué no en los estancos? Duran te los q u i n 
ce pr imeros dias del corr iente mes, se cangeará en 
la tercena, sita en la Plaza Mayo r , e l papel sel la
do sobrante del año anter ior . 

¡Pobrecito! L a autor idad avisa en el Diar io o f i 
cial que D, A le jandro García, habi tante en la cal le 
del A lamo , n ú m . 1, cuarto bajo, casa de préstamos, 
ha recogido el dia 22 del pasado á un niño como 
de edad de tres años, que no sabe hab la r y a n d a 
ba perd ido, descalzo y ma l vest ido. 

L o s padres ó encargados del refer ido niño debe
rán presentarse al inspector de v ig i lancia del d is t r i 
to en unión del cual pasarán á recogerlo á la expre
sada casa. 

Museo Universal, Se ha repar t ido el número 53 
de esta publ icación, que contiene los art ículos y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D . N , F. 
Cuesta.—Exposición de Bel las Artes,—-Los a g u i 
naldos en el s ig lo X I X y en la an t igüedad .—Una 
peregr inac ión á Monser ra t , por P u i g g a r i . — S i la 
hicisteis en Pajares, pagaréis la en Campomanes, 
por Rada y De lgado.—Bib l iogra f ía china, por Ja -
ne r .—Los dos ent ier ros, por Rodríguez y Cor rea . 
—Misceláneas, por Janer , 

Grabados. Le t r a an t i gua ,—Dos , de costumbres, 
de fin de año .—Monser ra t ; por tada de la ig les ia 
moderna —Monse r ra t : e rmi ta de la cueva donde 
fué ha l lada la V i rgen .—Rega los a l doctor . 

DE ESPECTÁCULOS. 

Bien hecho. L a empresa del teatro Rea l , o y e n 
do las observaciones de la prensa, ha desistido de 
su idea de conver t i r el recibo de abonos en en t ra 
da, dando en su lugar un bi l le te, en el cual es ta
rán las señas de la loca l idad , y que guardarán los 
abonados, á los que se f ranquearán las puertas 
con su sola presentación. 

Beneficio, Tenemos entendido que la empresa 

del P r ínc ipe , agradecida á la dist inción que, ha 
merecido representando el drama Un duelo á muer
te en dicho tea t ro , piensa dar un bcneíicio á su 
i lust re autor . 

De seguro este pensamiento , que e log iamos, 
será bien acogido por todos, y los muchos a d m i 
radores del Sr, García Gut iérrez sent i rán un ver
dadero placer, viendo que se les presenta una nue
va ocasión en que pueden dar le pruebas de su s im
patía. 

A propósito de esto, añadiremos una not ic ia que 
ignoran muchos de nuestros lectores, pero que 
merece ser sabida. 

Todos recordarán que E l Trovador, pr imero y 
admirab le drama del Sr, García Gut iérrez, le val ió 
á esto el l ibertarse de la suerte de soldado. 

Pues bien, los productos del drama í/h duelo á 
muerte los destina el autor para red imi r á su h i j o , 
á qu ien, como á su padre , le ha cabido también la 
suerte de soldado. 

Bajo este concepto, la decisión del Sr, De lgado 
es doblemente laudable, y le va ld rá el aprecio de 
todos los autores dramát icos. 

SECCION RELIGIOSA, 
SANTO DE MAÑANA. San Antcro, papa y m á r 

t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
pa r roqu ia l de San Márcos, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde el acto de la 
reserva. 

Sigue celebrándose por la noche el ejercic io 
piadoso del mes del N iño Jesús en San Ignac io , 
predicando hoy D. Ciríaco Cruz. 

SECCION COMERCIAL. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRFXIOS DE AUTICUÍ-OS A L POR MAYOR Y POR MEKOR ES 
E L DIA 1.° 

Reales vellón 
arroba. 

47 

Cuartos 
libra. 

Carne de vaca 42 á 
I d , de carnero » 
I d , de ternera, . . . . . . . . 66 á 
Idem de cerdo » 
Toc ino añejo, 70 á 
Idem fresco » 
Idem en canal 63 á 
L o m o » 
Jamón 96 á 106 
Acei te 79 á 
Vino 34 á 
Pan de dos l ib ras » 
Garbanzos 34 á 
Judias 24 á 
A r r o z 33 á 
Lente jas 19 á 
Carbón 7 á 8 
Jabón 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

76 

72 

65 

S2 
40 

41 
26 
37 
22 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
26 á 28 
22 á 24 

» 
30 á 34 
38 á 46 
24 á 20 
10 á 12 
H á 13 
10 á 10 

8 á 12 
10 á 14 

8 á 9 
» 

22 á 24 
2 á 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 1.° 

T r i g o »dG 46 á 51 1/2 rs. v n . 
Cebada de 23 1/2 á 2hi 
Alorarrobas, . . . de » á 3 1 , 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. Hoy no hay func ión . 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

— U n duelo á muerte, drama en tres actos,—Bai le , 
E l califa de la calle Mayor , j ugue te cómico- l í r i co . 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e . - , 

E l Paraíso en Mad r i d . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la n o 
che .—El gran bandido.—¡Por un inglésl 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche, 
— L a aldea de San Lorenzo, drama en tres actos y 
un p ró logo .—Ba i le . 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Sorprendente nac i 
miento, dando pr inc ip io á las seis de la ta rde . 

TEATRO DE NOVEDADES. H o y no h a y func ión. 
TEATBO DE M. PETIT. Func ión de nacimiento 

en los salones de Capel lanes, á las seis y media 
de la nóche.—La profecía cumpl ida, auto en tres 
jo rnadas.—Ejerc ic ios en la cuerda floja po r m o n -
sieur Pe t i t . 

PUNTOS DE SUSCSMCION. 

MADRID: Oficinas de este per iód ico, cal le de H i 
ta , n ü m . 5 , cuar to p r i n c i p a l ; en las l ibrerías de 
M o r o , Puer ta del S o l ; en la Americana y en la de 
Bai l ly -Bai l l ie re , cal le del P r í n c i p e , y Publicidad, 
Pasage de M a t h e u . 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y a d m i n i s t r a 
ciones de correos, 

ULTUAMAR: Habana, D. Benito G, Tánago ; O b i s 
po, 96,—Santiago de Cuba, D. Juan L a u g i e r . — 
Manila, D. Manue l Ramírez.—Gran Canar ia , don 
Amaran to Mar t ínez de Escobar. — Puerto-Rico, 
D. Ignac io Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, don 
Jac in to Jímeno. 

EXTRANJERO : Pans , M r . La f f i t e Bu lüe r y C o m 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. L e j o l i v e t , N o -
t re Dame des Victo i res,—Londres, M r , Thomas, 
Cathcr ine street,—G¿6ra/ía)-, D. Manue l R. P i t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

GONDICSONES DE L A SUSCRICION. 

Dn mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12 r s . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

Kn meta 
lico o l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 D 

En casa 
áelos 

comisie-
nados. 

15 rs. 

40 o 

76 » 

ULTRA
MAR. 

D 

3 ps. 

6 » 

EXTRAN
JERO, 

» 

60 rs , 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

M a d r i d , 1861.—Imp. d e M . T e l l o , cal le de H i t a , 5. 

a anoiTos re 

^ sr sp 

9 

CD CO 

~ S Í 
¡̂ al O 

en 

o 
w^í | .llí|l|l 
CD 

t 

3 po i r i c o espano 
CREACION 

C A P I T A L E S , • 

DOTES, 

pensiones 

Y H E N T A S . 

COMPAÑIA GEMEEAL ESPAÑOLA 

BROS MliTM H E LA V 
AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 2o DE DICIEMBRE DE 1860. 

EXENCION 

DEL 

SERVICIO 

de 

LAS ARMAS. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 504,604,406 

Excrno. Sr. MARQUES DE MINiSTRÜLS. 
D. ACISCLO MIRANDA, 
Excmo Sr, DUQUE D8 BE Í lW l K Y ALBA 
D JOSE LOPEZ CORDON. 
Excmo, Sr, MARQUES DE SANTA CRUZ, 
Excmo, Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

DELEG 

NUMERO. DE SUSCRÍTORES. 

Rs. vn. 69,155. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vo. 270.800,000, 

Evcmo. Sr. MARQUES DE ViLLAVIEJA. 
Excmo. Sr. Si ARQUES DE HERED1A. 
D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D. CRISTOBAL MARIN. 
l imo. Sr. D, LUIS DIAZ PEREZ, 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

ADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUViONT Y CALONJE —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE L A COMPAÑIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección genera l : Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, pr incipal . 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es ta compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscrilores. ; 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamdias pa
ra devolverías al cabo de 1 á 2o años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por iuO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen femeslraimente. 

Los asociados se heredan mútuamnte por ía -
falleciento; y como las cantidades que consuluyen 
las Euscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de str invertidas en operación 
alguna producl iva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puedo decirse que La 
Tutelar, sin amenguar ios recursos de las familias 
r oporciona á estas, al cabo de algunos años, un 
p . 1 — — — — -

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—ta adiuimstracion de la compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza m e 
tálica en garantía desu gestiou. 

La junta de vigilancia de ¡a compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r e 
gia, vigilan los actos de la administración é in te r 
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscrilores 

Un Bolctin que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos ios sus
cri lores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negodus, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros do la compañia y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscríciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo, En 1,° 

de Julio de 18t»7 efecluó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
los anos igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año últ imo recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs, v n , , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs, v n . al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse.— Las suscríciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm, 36, y en las delegaciones de prov in
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

IM2 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

• S Fl -Ui 
Traspor to do via jeros y mercanc ías . — L í n e a rap id í s ima , ún ica d i rec ta de Valenc ia 

, | á Marse l la , 
ba u as de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 do la tarde : viaje en 32 horas, 

r n n « « n t f , l ! ' v 1 ' 1 . ^ 0 ran ' todos ,os viernes á las 10 de la mauana : viaje en 14 horas 
consignawios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

de FOüHOUü •,, farmacéutico: esc^ nte üépu a*! 
vo para las enferuieda es de la sangre y de los h u 
mores herpes, grano^, m nchas' en e f cútb-, virus 
eicéleiM. PAB1S, 29, rué dcsLombards (13 frs. el 
frasco, 15 frs. ios 6 fra^o-^) \\ ADB1D: venta por 
mí i )W, Esposicion Estrangera, calle Miyor , 10 y 
pormenor a 16 rs. el frasco; Calderón, Príncipe 
í 3; Col antes, plazuela del Angel, 7; en pruvincias 
en los depó-ilíH de la Esposic.on Estrangera. 

(A, 1667) 

desde 25 céntimos 
_ la pieza hasta 50 

francos, l'or mayor y menor, casa de P. Morand, t i 
tulada A u Chinois, rué Trondiet , 6 en París, co
nocida por ser 1 mas baratado esta capital. (A) 

PÁPELES PiTÁBO! 

B E ANTONía L O P E S ¥ COMP/ ifífc 
SEí iV íC IO D E G R A N V E L O C I D A D . 

fin combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS. 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

ianars, ;,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá, 30 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodaá y lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno, Despacho Central de los Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 

INCEriA' DE EDUO/IGIfflI * E H S B ^ Z A Y REVISTA UCTUBA 
DEDICADA A LAS 

MAESTRAS Y MADRES DE FAMILIA. 
Ai miciar hoy un periódico, el primero de este género en míe tro pais, consideramos de necesidad, 

atendido el periodo crítico que atraviesa la primera eíiseínmza de la niñas, dedicarlo princípalmen'e á la* 
maestras, segundas madres ¡obre quienes jWsa la parle mas delicada y trascendental de h reforma que 
el gobien.o se lia propuesto ¡ntróducir con su ausilio en la enseñanza pública y la educación doméstica. 
Mas no por esto no apartaremos nuestra coní-ideracñ n <!c !a ramilla y el mas bondadoso de sus gef^s, á 
quien la naturaLza ba en be lecido con el dftn de hacer dichovas las criaturas, que es la madre. La maes
tra y la madre, consideradas como agentes de la e ucacion é insíruccicn de las ruñas, son el objeto p r i n -
c ipd de nuestro periódico, que abrazando por tanto la escuela y la lamilia, también d̂  dicará á las niñas 
provechosos ejemplos, lecciones süludables y de icados entretenimientos, que 'as podrán servir, ya 'e ett í-
mu o, ya é¿ premio ásu aplicación y v i r tud , y cun alguna vez de preservativo ó correctivo para la dtga-
pücaeiony la malicia. 

Nuesl ro periódico,que aspira á llenar un wc io en la parte, mera! é intelectud de las niñas y las jóve
nes, d i el liog:;r doméstico y en la e cuela , se ilustrará con lo i grabados que convengan al objeto, sin 
'omit i r gasto a'guno, porque sabemoscuán necesirios son párá la fácil intelige.H'ía dca lg i amat-TÍas, y 
no ignoramos cuánto se insí uye y morali/a recreando. 

Esto m i s : o da á con c r que !o < asuntos sobre que versen los arlículo?, y las formas eu q e se pre
senten, ilynafán cumplidamente el objeto del penó lico, que sedislr ihuirá de ía manera siguiente. 

Educación y relacione • de la muger con la familia, la escuela, la religión y la sociedad. 
Instrucción doctrinal y práctica dentro de los límites de la éíemental y meiios de comunicarla. 
Instru cion especia1 sobre labores y su enseñanza, con los corres¡ ondíenlcs grabados y dibujos. 
Anécdotas, cuentos, co tambres y máximas mo ales de aplicación y de inierós para la múger y la ni a. 
Crónicas nacional y extranjera reLtiva» á lo i diferentes asuntos del | eriódi. o, y cuantos sucesos pue

dan inicresjir instruyendo ó rec cando á las madres de familia, á las maestras y las niñas. 
Artículos de modao, juegos y toda cLse de recreos infantiles. 
El vasto c ñipo qu" abrimos en Ls columnas de nnesiro periódico, nos permitirá uti l izar todos los 

trabajos conque wnos bonre, en interésele la educación y la enseñanza de la muger, dando preferencia 
á los de nuestrassuscrüoras. 

C O M B K G I C M S S D E L A S ü S C E I C I O N . 
Este pcriódLo wJdrá dos veces al mes; en el tamaño fóüo menor, ilustrado con grabados y dibu.os^ 

tipos elegantes y i ^ / r cs ; su poeeio tanto m Madrid como en provincias será: 
Por un año 40 rs. 
Por S';is meses 20. 
Por un trimestre 12. 
Al que paine un año adelantado se lo darán obras i escoger del catálogo que se insería en los pros

pectos por valor d 20 rs . , de im do que le saldrá el periódico por solo 20 rs. iodo el ano. 
Las obras de reg-dose entregarán en la Administración, ó so remitirán á las snscritoras, siendo da 

cuenta de estas e. porte, 
P Ü H T O S DB SUSCBXCiOM. 

En Madrid en ta Administración del periódico, C&Ue de las Huertas, núm, 28 pr incipal , y en la l ibre
ría Americana, Principe 25. 

En Provincias remitiendo á la Administración el importo en letra de fácil cobro ó en sellos de f ran 
queo. P. (100) 


